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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA f  JUSTICIA,

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«San Ildefonso T í de Agosto de 1861.— SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.»

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S  2 .*  s e m a n a  d e  a g o s t o  d e  1861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Agosto de 1861.

COENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
EN

EXISTENCIAS
FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA «
EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vel'on. Realesvellon.

Necesarios........ .........................................................................
•

251.402.796,67 
4 3.918.372,88 

536 613,79 
4.262.785,97 
2.579.552 

274.319 
3.443.136,70 

52.600 
381.827.157,29 

20.057.490 
177.125.567,12 
47.937.557,35 
22.535.378,40

1 9iA 79 173 inHQ n¡(>*; Kan tíí i-ao oo
1 reintegrables de contado con interés anual de por 100.....................
1 idem id. procedentes de intereses v dividendos............................... ..

( Trasferibles___
...........................  í Intrasferibles...

I .í  4 ‘i i ¿O, J ó
4.123.458 15.041.830,88

536.613,79
4 269 7«ft Q7

497.814,50
14.000

2 790

6.409.289,33
704.934
259.200

. / 3U. 4 >50,00
14.544.016,38 

522 613,79 
1.259.995,97 
2.587.552 

319.319 
3.484.836,70 

52.600 
387.280.344,41 
20.119.490 

173.912.604,58 
17.232.623,35 
22.594.178,40

1 íl /de 1 a 4 meses con interés anual de 3 por 100...................................j

Voluntarios... (plazo fijo...............jde más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 1 0 0 ... .  j

i [ de más de 6 meses con interés de 5 por 100 al año............................j

(reintegrables m e~ jcon *5 dias de anticipad ..!....................................................................... ¡
diante a v iso ... .  . .  ................................................................................................... ,

Trasferibles—  
Intrasferibles..
Trasferibles___
Intrasferibles..
Trasferibles___
Intrasferibles.. 
Trasferibles.... 
Intrasferibles.. 
Tñisferibles—  
Intrasferibles..

8.000
45.000 
41.700

5.453.187,12
62.000 

3.196.326,79

318.000

1 lAVJá* J OOyV é
2.587.552

319.319
3.484.836,70

52.600
387.280.344,41

20.119.490
180.321.893,91
17.937.557,35
22.853.378,40

Provisionales para subastas...................................................................
3.395.376
2.582.285,59

20.486,79
24.60u.000

156.000
969.610,50

120

3.551.376 
3 551 89fí 09

600.000
i i r qa

2.951.376
S) ñ<9l *78J nci

Cargas espirituales y temporales........................................
w.UU 1 *ü uUjv «7

20 606 79 12(
1 V/ 
) 20.4 86’,79 

600.000Fondo de ensanchados v reenganchados............................................
AVbUUUj 1 O

24.600.000 24,

T o ta l ............................................................... 923.551.475,55 12.618.126,14
4.363.383,55

936.169.601,69 
52 129.643,06

10 072.058,70 926 097.542,99
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al año ...... ......................................... . ...... .......... ....................................... 47.766.259,51 4 1.779.467 75 40.350.175.31

Total de depósitos y cuentas corrientes................... .. . 971.317.735,06 16.981.509,69 988 299.244,75 21 851.526,45 966.447.718,30

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.. , ..................................................................... ..................... *.............................
w , . . t Trasferibles...............................................................................................
Voluntarios.......... j [a trasferibles..............................................................................................
Provisionales pira subastas......................................................................................................

............................
...........................

468.347 841,77 
773.141.474,12 
149.4 47.427,93 

9.867.351,32 
199.468,40

35 550.4 48 
38.870.603,98 

61.000 
1.746 000

503.867.989,77 
812.012.078,10 
1 49.208.427,93 

11.613.351,32 
159.468,40

8.978.381,62 
4 142.000 

120.000 
1 054.000

494.889.608,15 
807.870.078,10 
4 49.088.427,93 

10.559.351,32 
199.468,40

4.400.673.563,54 76.227.751,98 1.476.901.315,52 14.294.381,62 4.462.606.933,90
’

Garlera.. . . . . . . . .  UieClUS CUIIICIHW d u u iu t oh umoiwo . . . ..........

4.400.673.563,54 76.227.751,98 1.476.901.315,52 14.294.381,62 1.462.606.933,90

C A R G O . METALICO. PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

97 ‘U4 639 1.400.673 563,54 Mnr\Ao 11 ap /< Atrtí al Laí2 10.072.058,70 4 4 294.381,1

«n billetes nominativos............................................................................................
m i i*)t t  ♦ V O t/jÜU

466.500.000' 11.779.467,75
203.766,69
356.370,31

•

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado...................... .......................................

• •

12.618.126,14 70 227.751,98

intereses y uiviuenuos ae eiectos ......................................................
Tesoro publico*— Entiegas ) suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 

al mismo ñor cuenta co r-> ^  V H ovuaHac ..........................
4.157.055,61 • •

Entregas en cuentas co rrien tes...........................................................................................
InfoDOOAD xf rl ! tflnDTIn AC /'ñnPílnAC r\PA/'nnnn tnc /\n ofn/if ao ap rlonAcif A . .

4.363.383,65 . * i ue nnieica ui rien te ...................  ........... ; 8.000 # ,

Tesoro público.—Recibido  ̂De subvención para pago de in te reses .......................
del mismo por cuenta \ De suplementos por depósitos y cuentas corrientes.

108 982,28
o Bf<7 06 ••

n n l  A f í n  ____17 taaI A O  á\f
42.158

J , / 4 a 4 » O Q  * y \ J U *» • \j u i [ 6 i 3» Lj I 6 v I O S  ( X

Movimiento de fondos —Remesan. .................. 51.063

Préstamos............................................................................................................................
24.136,50 ••

26.618.877,06 14.294.381,
Cartera Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos .............................. T • _ 1 -T_____ 21.146.341,02 1.462.606.933
Reintegros.. ........ ... ..............................................................................  ................................ 30.000 . .

E-xisieHcias en las trajas ai uuanzur id ....................................................... 466.500.000

47.765.218,08 1.943.401.315,52 47.765.218,08 1.943.401.315

Madrid *7 de Agosto de 1861.—El Contador, José F. de Escauriaza.—Y / B.*—El Director general, Antonio de Ecbenique,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Julio próximo pasado:

La D e u d a  flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en I. de Julio, se
gún el estado publicado en la Gaceta de 30 del mismo, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particulares.................... .. ................ . .  858.941

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p r o v i n c i a s . . .  1.020.218.213,03

Total..........................................................  1.021.077.154,ol

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .# DE AGOSTO.

Por anticipaciones.

Ipgresado en el Tesoro en Julio, procedente de la Caja general de De
pósitos.....................................................................    . * 53.547.262,5

1.074.624.416,5
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en ^Julio ú l t im o .. . . . ................... .. 166.605.960,4

Importa la Deuda flotante en 1.* de Agosto.....................¿ ...........  908.018.456,1

NOTAS. 1.* No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Julio.
Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Julio ú 

timo á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 42.941.529,65.
Madrid 27 de Agosto de 1861 .=E1 Director general del Tesoro público, M. M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general 

de C onsum os, Casas de Moneda y  Minas.

El dia 30 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Almadén con el objeto de contra
tar las obras necesarias para la reparación de la casa- 
Superintendencia de dichas minas.

El precio máximo admisible para la subasta es de rea
les vn. 6.191 , y la ejecución de las obras tendrá lugar 
con arreglo ai pliego de condiciones, piano y presupues
to unido ai mismo , el cual se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto a 
continuación:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar una obra de aibafiilería V demás en la 
casa-Superintendencia de las minas de Almadén, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de... 
por toda la mano de obra, materiales y otros epectos, 
que son del cargo del rematante (expresado por letra).

(Domicilio del que su scr ibe ,  fecha y firma )»
Madrid 24 de A gosto de I86I.=E1 D irector general 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

D irección general de Obras públicas.

Fsta Dirección general ha señalado el dia 27 de Se- 
.• í  ' 111 venidero, á las doce de su  manana, 
liembre prox i pública subasta del arriendo del
por (a 7 ° o de Ca s t r o - G o n z a I o , con la barca de Vil.anueva 
poriazc cifnado en la carretera de Madrid a la Co- 
ruña por tiempo dedos años y cantidad menor admisible 
de 107 225 rs. vn. cada uno, que es el precio del actual 
arriendo- pero con la condición especial de que el arren-

datario no tendrá derecho á pedir la rescisión del contra
to ni indemnización alguna, aunque á su recaudación 
afecte la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térmioos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los aranceles, pliegos de condiciones generales, la 
instrucción de 22 do Febrero de 1849, y las leyes de 29 
de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842; cuya observancia, 
así corno la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado

PlieLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad °aue ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esla subasta será de 27.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse a cada pliego> el 
documento que acredite haber realizado el deposito del 
modo aue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
¡«nales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en lo? términos prescritos por 
la citada instrucción. La primero mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar sera la del medio 
diezmo por lo menos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licita dores, no baj indo de 4 00 reales vellón cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tepirá lugar el remate de arriendo 
del portazgo de La Bisbal, situado en San Clemente de 
Peralta, en la carretera de Gerona á Palamós, en esta 
corte y en Gerona ante el Sr. Gobernador de la provincia 
por la cantidad de 11.200 rs. vn. anuales en que ?rinni.

mente se halla arrendado; debiendo ser de 3.000 rs. la 
que ha de consignarse como garantía para lomar parle 
en la subasta.

Madrid 23 de Agosto de 1861.=» El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................., enterado del anuncio

publicado con fecha 23 de Agosto de 1861, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo ppr dos años del por
tazgo de ., se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones.

(Aquí la proposición que sé hagá, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  de H idrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

FARO DEL CABO DE SAN ANTONIO.

Mar Mediterráneo.— Provincia de Alicante.
Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, des

de el dia 15 de Setiembre inmediato dejará de encender
se la luz del faro que existe en la torre antiguadel Cabo 
de San Antonio con objeto de trasladar su aparato á la 
nueva torre construida en la extremidad del propio Cabo, 
en la cual volverá á encenderse desde el dia 30 de Octu
bre siguiente.

La nueva torre está situada sobre terreno calizo, dista 
de la orilla del mar cuatro b razas, es cilindrica, de co
lor blanco, y está unida á la habitación de los torreros.

La linterna tiene la forma dé un prisma de 12 caras, 
con cúpula esférica y color verde oscuro.

La elevación de la luz sobre el nivel det mar es 174 
metros.

Idem id. sobre el terreno 16 id.
Latitud.... 38°..48, .30” N 
Longitud.. 6. 25.. 00 E» de S. F.

Madrid 26 de Agosto de 4S61.=FrancisGo Chacón.

Junta de la  Deuda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las

I TfiSPifiOt IV'SS ftfipinac • bn ol rlo rtna nróiMn ínonfa

tura que acredite su personalidad , para lo cual habran 
de manifestar el número de salida desús respectivas li
quidaciones.

I Núm ero 
I de salida
I de las U- Nombres de los interesados.
I quidacfe- 

nes.

PROVINCIA DE ALBACETE.

85943 Doña Ana Carrera.
85944 Doña Inés Galindo.
85945 Doña Josefa Lozano.
85946 D. Bernardo Lozano.
85947 Doña Elvira Lozano.

PROVINCIA DE ALICANTE.

85948 D. Roque Devesa*
85949 D. Tomás Simón*

PROVINCIA DJ2 MURCIA.

85950 D. Félix Arreniz.
85951 Doña María del Rosario Blas.
85952 D. Ginés Blanca.
85953 D. Francisco Cánovas.
86954 Doña Rosa González.
85955 D. Tomás García Moreno.
85956 D. Pedro Lozano Ballester.
85957 Doña Florentina Lallana.
85958 D. Joaquín María Grieto.
85959 D. Fulgencio Perez Gómez.
85960 Doña Carmen y Dolores Renza.
85961 Doña Josefa Sarrion.

j  85962 Doña Josefa Talavera.
85963 Doña María Josefa Valero.
85964 Doña Catalina Yelez.

PROVINCIA DE VALENCIA.

85965 D. Teodoro Alvarez.
85966 D. Roque Artalejo.
85967 D. Miguel Bisbal.

I 85968 D. Francisco Camarline.
85969 D. Salvador García.

I 85970 D. Mariano P eretde la  Raga.
I 85971 D. Antonio Roig.
I 85972 D. Francisco Rico.

85973 Doña Mercedes Sainz y Alama.
85974 D. Justo Torrent.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

du^dfca^o j ®arlo ôm® Salcedo.

I Madrid 2 de Agosto de 1861,=»El Secretario, Antonii 
Bruno Moreno.=V.* B.°=*El Presidente, P. S . , Al vare: 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan* acre< 
dores al Estado por débitos procedentes dé la Deuda di 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza 
da al efecto, en la forma que previene la Real órden d 
23 de Febrero de 4856,á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda , de diez a tres en los dias no feria 
dos á recoger los créditos de dicha Deuda, que se ha 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 1 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob 
tener del departamento de liquidación la factura que acr< 
dite su personalidad , para lo cual habrán de manifesté 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. __________________

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

i 85975 D. Antonio Cordero.
85976 D. Francisco Cojutudo.

i 85977 D. Silvestre María Carapeto.
) 85978 D. Julián Cobeñas.
s 85979 D. Juan Cejudo.
3 85980 D. Manuel Cuéllar.

85981 D. Manuel Diaz del Olmo,
s 85982 D. Florencio Domínguez,
o 85983 D. Manuel Fernando Arbaga.
e 85984 D. Bartolomé Fernandez y Leal,
a ,
a  DIOCESIS DE CUENCA.

i* 85985 D. Juan de Dios Becerri!.



Número f de salidade las li- Nombres de los interesados,fundaciones.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
85086 D. Tomás Calvo.
85987 D. Venancio García Perez.

DIÓCESIS DE SANTANDEn.
85988 D. Benito Asensio.
85989 D. José Alonso Astulez.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
85990 D. José Sabroso.
85991 D. Pedro Soriano.
85992 D. Antonio Sancho.
85993 D. Juan Torres.
85994 D. Manuel Vinuesa.
85995 D. Manuel Vallejo.85996 D. Antonio Vitero.85997 D. Juan María Urrea.
85998 D. Eusebio Ullte.
85999 D. Pedro Andrés de Zúñiga.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
86000 D. Florencio Aranda y Luque.
86001 D. Nicolás Antonio Alba.
86002 D. Roberto Alonso.
86003 D. Francisco Abad.
86004 D. Julián Alvarez.
86005 D. Salvador Azuera.
86006 D. José Berrio lbañez.
86007 D. Eloy Francisco Batista.
86008 D. José María Carramolino.
86009 D. Salvador Azepardo.

DIÓCESIS DE ÁVILA.
86010 D. Emeterio Orliz.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
86011 D. José Manuel Casas.
86012 D. Pedro Luis Delgado de Lima.
86013 D. Antonio García Holgado.
86014 D. Joaquín Aniceto Gutiérrez.
86015 D. Francisco G am ero, prim ero.
86016 D. Francisco Gutiérrez M arroquin.
86017 D. José González Rodríguez.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
86018 D. Ramón de Olto.

DIÓCESIS DE CUENCA.
86019 D. Natalio Miguel de Arcas.
86020 D. Isidro del Alamo.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
86021 D. Carlos Clemencin.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
86022 D. Joaquín Larriny.

DIÓCESIS DE LUGO.
86023 D. Antonio Andrade.
86024 D. Manuel María Balboa.
86025 D. Manuel Gabino Alvarez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
86026 D. Gaspar Barragán.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
86027 D. Juan Miguel Erlanz.

DIÓCESIS DE TARAZONA,
86028 D. Antonio Suma.
86029 D. Juan Manuel Sánchez.
86030 D. Martin Subirán.
86031 D. Bonifacio Toledo.
86032 D. Vicente Vetavio de Toledo.
86033 D. Ignacio Vergara.
86034 D. Antonio Vicente.
86035 D. Joaquín Zanné y  Ziguela,

DIÓCESIS DE TOLEDO.
86036 D. Juan Francisco Arce.
86037 D. Gregorio Colmenero.
86038 D. Vicente Costoso.
86039 D. Antonio Callejas.
86040 D. Antonio Diaz.
86041 D. Cayetano Diaz.

DIÓCESIS DE VICH.
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

86043 D. José María Fadon.
86044 D. Domingo Falleco y Molina.86045 D. José Torero.
86046 D. José Fernandez Rivera.
86047 D. Francisco María de Gracia.86048 D. Blas García.
86049 D. Bruno G uerrero.
86050 D. José Gómez Gordon.
86051 1). Francisco José García Zambrano.
86052 D. Antonio Benito Gordon.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
86053 D. Juan  Antonio Vizmanos.

DIÓCESIS DE HUESCA.
86054 D. Camilo Ruiz.

DIÓCESIS DE ORENSE.
86055 D. José Antonio González.

DIÓCESIS DE TARAZONA,
86056 D. José Domínguez.
86057 D. José Miguel Gómez.
86058 D. Lorenzo Julián.
86059 D. José Julián.
86060 D. José Ruiz.
86061 D. Antonio Salazar.
86062 D. Juan Manuel Sicilia.
86063 D. Angel Soriano.
86064 D. Joaquín Tadela.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
86065 D. Anacleto Buenaventura Solsona.86066 D. Felipe González Barrera.86067 D. Antonio González.
86068 D. Hilarión Hernández.
86069 D. Tomás Haro y Lodefia.
86070 D. Francisco H errera Dáviia.86071 D. José Herrera Dáviia.
86072 D. Eulogio de Huete y Huerta.
86073 D. Ildefonso Huerta.

Madrid 2 de Agosto de t 86t .= E l  Secretario, Anlonic 
Bruno M oreno.— V.‘ B .* = E 1 Presidente, P. S ., Alvare; Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dei 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 2c 
de Febrero de 1856, á la Tesor ería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido i 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que previam ente han de obte
ner del departam ento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán  de manifestar 
el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las Ii- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PROVINCIA DE ALMERIA.
86074 * D. José Robles.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
86075 D. Francisco Llalí.
86076 D. Manuel Melero.
86077 D. Félix Rengifo.

PROVINCIA DE CÁCEHES.
86078 Doña Ramona Deuchy.
86079 Doña Francisca Gar cía Cáceres.
86080 D. Agustín Somera Fernandez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
86081 D. José Casanova.
86082 D. Juan Nepomuceno González.
«aao? Do îa Manueía Hambuisen.o*no¿ Roña Anl°nia Tierno.8608o Dona María de la Asunción Tierno.

PROVINCIA d e  c ó r d o b a .
86086 D. Antonio Alvarez.
86087 Doña María de los Dolores Figueroselas.

Número de salida
d8 las l i -  Nombres de los interesado?,quidaciü-nes.

PROVINCIA DE GRANADA.
86088 Doña María de Gracia Fernandez Corredor.
86089 D. Manuel Nufiez Molero.
86090 D. Pedro Pineda.

PROVINCIA DE JAEN.
86091 D. Lázaro Joaquín de Aranda.
86092 D. Manuel Ayllon.
86093 D. Andrés Fernandez.
86091 Doña Matea Fernandez.
86095 D. Lázaro Lopera.
86096 Doña Joaquina López.
86097 D. Pedro Joaquín Nolasco Orliz.
86698 D. Francisco Padilla.
86099 D. Antonio de Robles.
86100 D. Ildefonso Reyes.86101 D. Miguel Serrano.
86102 D. José de Vico.
Madrid 2 de Agosto de 1861.== El Secretario , Antonio 

Bruno M oreno.=V.# B.#« E l  P residen te , P. S ., Alvarez Quiñones.
Junta general de E stadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 
de 1.° de Junio del año ú ltim o , se llama á exám en para 
proveer la plaza de Auxiliar de la Sección de Estadística 
de Canarias que ha resultado vacante, y se halla dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas con la partida de bautism o y certificación de buena 
conducta, y escritas de su propia letra, dentro  del mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
y al mes y medio de la misma publicación deberán ha
llarse en Madrid, según lo dispuesto en el reglamento de 
12 de Junio de aquei año é instrucción de 21 de Octubre 
siguiente, cuyos artícu los, en la parte que al presente caso se refieren , son los siguientes :

Artículos del reglamento de 12 de Junio.
Art. 9.* Los aspirantes d irigirán solicitud escrita de su 

puño y letra, por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino, expresando su edad , el 
punto de su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en Madrid.

Art. 21. Los exámenes para las plazas de Auxiliares 
de las Secciones de provincia versarán  sobre las materias sigu ien tes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

Art. 22. Para que se forme juicio de la expedición 
que tengan ó puedan adqu irir los aspirantes en el ma
nejo de expedientes, traba jarán  duran te tres dias ú las 
órdenes del Secretario de ía Comisión, quien presenta
rá al T ribunal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

Art. 29. El Secretario de 'la Comisión anunciará al pú
blico, por medio de la Gaceta y de un cuadro que se fi
jará en la portería de la Comisión, el dia en que hayan de comenzar los ejercicios.

Art. 39. Para ser admitido á exáuien se necesita:1.* Ser español.
2.* Tener la edad de í 8 á 40 años.
Art. 44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística habrá de acreditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos de m érito y p re 
ferencia los grados académicos del asp iran te , los idio
mas extranjeros que poseyere y los servicios que hub iere  prestado en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.
Art. 20. El Secretario de la Comisión central dará ocu

pación en la oficina, conforme vayan presentándose, á 
los aspirantes que reúnan  los requisitos expresados en el 
artículo 39 del reglamento, y después de ios tres dias 
de ocupación y trabajo que señala el art. 22, consignará en cada expediente individual el concepto que hubiere 
formado de la respectiva capacidad y aplicación.

Art. 22. El T rib u n a l, enterado de los expedientes in- ue -ia Decretaría, procederá á los demás ejercicios que consistirán :
1 / En escrib ir á la voz un trozo de lectura que un empleado de la Secretaría habrá dictado duran te  15 m inutos á todos los'asp irantes reunidos.
2.* En la contestación en 20 minutos á cuatro p re 

guntas sacadas de en tre 40 contenidas en una urna so
bre las materias que se expresan en el art. 21 del regla
mento, distribuidas del modo siguiente : &

Quince de gramática castellana.
Diez de aritm ética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.° En la formación de un estado.) -  . .,
Y 4 /  En el extracto de un expe- ht[ el ttíru in o  de 

diente................................ . ..)  hora Y media.
Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á 

los interesados los antecedentes que crean indispensables. •
Concluidos que sean los ejercicios, el T ribunal forma

rá, con destino á la Presidencia, una relación de todos los 
aspirantes aprobados por el órden de m ayor mérito.

Art. 27. Los documentos que los interesados acom 
pañen á sus instancias les serán  devueltos bajo el co r
respondiente recibo , si lo reclamasen con posterioridad.

Art. 28. El T ribunal para proponer, ó en su caso para 
d ec id ir , tendrá presente la buena conducía acreditada, así 
como las demás circunstancias m eritorias que especifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 26 de Agosto de 1861.= E l  Vicepresidente in - tarino, Francisco de Cárdenas.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente m es, correspondientes á las clases activa v p asiva que cobran por esta Tesorería Central.
Madrid 27 de Agosto de 1861.« A n to n io  M artínez Lase.

Universidad Central.
Instituto de primera clase de San Isidro.

Conforme á lo prevenido en el Real decreto y órden 
del 21 y 22 de Agosto del presente año, y á las disposi
ciones legales vigentes, estará abierta la m atrícula de este 
Instituto duran te los primeros 15 dias del próximo mes 
de Setiembre para las asignaturas que hoy com prenden los estudios de segunda enseñanza.

Para ingresar en dichos estudios se requiere:
1.® Acreditar por medio d é la  partida de bautism o haber cumplido 10 años de edad.
2.* Ser aprobado de las asignaturas que comprende la 

primera enseñanza elem ental, mediante el exámen g en e
ral y detenido que previene la circular del 22 del mes corriente.

La m atrícula se hará con arreglo á lo dispuesto en el 
citado Real decreto y conforme á la expresada Real orden, 
pagándose en el papel correspondiente los derechos de 
m atrícula al tenor de lo prevenido en los artículos 14 j 
y 142 del reglam ento de segunda enseñanza.

Para conocimiento de los alumnos ó de sus padres, 
tutores ó fiadores, se advierte que los Colegios incorpo
rados académ icam ente á este Instituto son ios siguientes:

Primera clase.
Escuelas pias de San F ernan do , calle del Mesón de 

Paredes.
Idem de Getafe, Gelafe.
D. Félix G uerro y V idal, Carabanchel.
D. Mariano Santistéban, calle de Alcalá, núm . 27.
D. Ignacio Parada, calle del Olivar, núm . 22.

Segunda clase.
D. Vicente A rte ro , calle de las Infantas, núm . 13.
D. Juan Andrés Barrio, calle del Espejo, núm . 14.
D. Martin Masadera , calle del Turco , núm. 8.
D. Esféban López Pantoja, calle de la Colegiata, n ú 

m ero 8.
D. Bernardo Zapater y M arconeil, plazuela de San 

M iguel, núm . 12.
Madrid 27 de Agosto de 1861—El Secretario, Doctor, 

Sandalio de Pereda.

Instituto de primera clase del Noviciado.
Conforme á lo prevenido en el Real decreto de 21 de 

Agosto dei presente año, y á las disposiciones vigentes 
del reglam ento , estará abierta la m atrícula de este Insti
tuto duran te  los primeros 15 dias del próxim o mes de 
Setiembre para todas las asignaturas com prendidas en los 
estudios generales de segunda enseñanza.

Para ingresar en la segunda enseñanza se requiere:
1.* Acreditar por medio de la partida de bautism o ha

ber cumplido 10 años de edad.
2.* Ser* aprobado, según lo dispuesto en la c ircu lar 

de 22 del mes corriente en un exámen general y detenido 
de todas las asignaturas que com prende la prim era e n señanza elemental.

La matrícula se hará con arreglo á lo dispuesto en el 
citado Real decreto y conforme á la Real órden de 22 
del corriente, pagándose en el papel correspondiente los 
derechos de matrícula, al tenor de lo prevenido en los a r 
tículos 141 y 142 del reglamento de segunda enseñanza.

Para conocimiento de los alum nos ó de sus padres, tu
tores y fiadores se advierte que los Colegios incorporados 
á este Instituto son los siguientes :

De primera clase.
Escuelas pias de San Antonio Abad, calle de H orta- leza.
D. Angel María Terradillos, calle Ancha de San Berna rd o , núm. 9.
D. Ramón M eanafíÉm taña del Príncipe Pió.
D. Luis García Sanz, calle del Clavel, núm . 1.
D. Beriicirdino L landeral, calle Real del Barquillo, n ú m ero 5.

De segunda clase.
D. Manuel María T o b ía , plazuela de San M artin, n ú mero 8.
D. Sebastian Vdella y Font, carrera de San Jerónim o núm ero 40. ’
D. Ramón Prudencio Camarasa, calle de la Magdalena, núm ero 18.
D. Pedro Estrada , calle del L obo , núm . 29.
D. Manuel Seco y Rodríguez, C anillejas, (afueras de Madrid).
D. Rafael Ira n zo , calle de Leganitos, núm. 64.
Madrid 27 de Agosto de 1861 .= E l Secretario, Manuel Romeo y Aznarez.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría dei Ayuntam iento de 

Arenvs de Mar, dotada con 5.000 rs. vn. anuales , por d imisión del que la obtenía.
Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu

des documentadas al Presidente de dicha corporación den
tro del térm ino de un mes, que empezará á contarse 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
y Gaceta de M adrid , y trascurrido que sea se proveerá la 
plaza con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 21 de Agosto de 1 8 6 l .=  Ignacio Llasera.
______________ 5531 — 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento dei pueblo de Pallaresos, dotada con el sueldo 
de 1.200 rs. anuales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de d i
cho pueblo dentro del término de un  mes, á contar desde 
el dia en que se inserte el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 22 de Agosto de 1861.« S a n tiag o  L. Dupuy.
_______________  5530—1

Alcaldia constitucional de Carrion 
de Calatrava.

Los hacendados, a^í vecinos como forasteros en este 
distrito presentarán  en la Secretaría de este M unici
pio del I al 15 del próximo mes de Setiem bre, ámbos 
inclusive, relaciones expresivas del movimiento de la r i 
queza sujeta al impuesto territorial, justificando las tras
laciones de dominio de la inm ueble con las co rrespon
dientes escrituras ó documentos privados en que conste 
el pago del derecho y registro hipotecario; pues sin este 
indispensable requisito no causarán  su efecto en el ap én 
dice al am illaram iento sobre que ha de descansar la der
ram a del cupo y recargos de la Contribución territorial 
que se señale á esta villa para el año de 1862. Los que 
no cumplieren con estas formalidades en el térm ino pre
fijado quedarán sin derecho á producir reclam ación en 
la exposición pública del indicado documento.

Y para conocimiento de todos se publica y fija el p re sente.
Dado en Carrion de Calatrava á 26 de Agosto de 1861.=Cayo Rodríguez. 5543

 A d m in i s t r a c i ó n  p r o v in c ia lUde la provincia de Orense.
Por disposición del limo. Sr. Director general del ra 

mo de 9 del corriente , se procederá á nueva subasta de 
las rentas forales, exceptúan lo la del v ino , procedentes 
del Clero y Estado por frutos de 1860 de los partidos j u 
diciales y por los tipos que á continuación se expresan 
la cual tendrá lugar el día 1.°de Setiem bre próxim o, dé 
once á doce de su m añana, siendo triple y simultánea en 
el Gobierno político de esta p rov incia , en la A dm inistra
ción del ramo en la corto y en el pari do judicial res
pecto de los que exceden de 20.000 rs , y doble y sim ul
tánea en el Gobierno de la provincia y en la cabeza dei 
partido judicial para ios que no excedan de aquella suma- 
debiendo ántes consignarse en la Caja general de Depó
sitos ó en sus sucursales el 10 por 100 en calidad de fian
za; todo conforme á los pliegos de condiciones, presu
puestos de los valores recaudables y modelo de proposi
ción que se lid ian  de manifiesto en la Adm inistración 
principal del ramo de la corte , en la de la provincia , en 
las Alcaldías constitucionales é insertos en el Boletín o ficial de este dia , núm . 101.

TiposPartidos. frutos de 1860.

De la capit.il..........................  43.011,09
ASlariz......................................  124.132,61
Celanova......................  27.045,27
C arballino...............................  27.378,17
Ginzo........................................ 26.387,34
Bande........................................ 17.106,20
Tribes.......................................  56.858,44
V erin ........................................ 20.826,72

Orense 22 de Agosto de 1861.« P ru d en c io  Iglesias.

Universidad literaria de Santiago.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de es

ta Universidad dos plazas de Profesor c lín ico , dotadas 
cada una con 6.000 r s . , las cuales han de proveerse por 
oposición entre los Licenciados ó Doctores en la expresa
da Facultad, conforme á lo dispuesto en Real órden de 18 de Junio último.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Uni
versidad con arreglo á las Reales órdenes de 1.* de Se
tiembre de 1851 y 6 de Octubre de 1852. El prim ero con
sistirá en la exposición de la historia médica completa 
de un enferm o, y el segundo en practicar una operación en el cadáver.

Para el prim er acto se pondrán en una urna ocho cé
dulas, correspondientes á otros tantos enferm os de los 
cuales cuatro serán de medicina y otros cuatro de cirugía. 
El actuante sacará una cédula y pasará inmediatamente á 
exam inar al enfermo que le haya tocado en suerte por el 
tiempo que fuere necesario, 110 pasando de media hora. 
Concluido este ex ám en , que deberá hacer en presencia* 
del Secretario del T ribunal, se le incomunicará , dándo
le dos horas de tiempo para que se prepare , y haciendo 
en seguida delante del T ribunal la historia del m a l, sus 
causas , d iagnóstico , pronóstico y método curativo'. La 
exposición de la historia del maf, á la cual deberá añ a 
d ir el actuante cuantas consideraciones creyere in te re
santes acerca del mismo mal, no tendrá tiempo limitado; 
y luego que la concluya, los contrincantes, que habrán  
examinado al enferm o durante la incomunicación del 
a c tu an te , le harán  objeciones durante 20 minutos cada 
uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 céd u 
las con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, 
de las cuales elegirá una, y se le incom unicará inm edia
tamente por espacio de tres h oras, dándote los auxilios 
necesarios para hacer la operación, y los libros que p i
diere. Concluido el térm ino prefijado, expondrá detalla
dam ente delante del Tribunal la historia de la operación 
que le ha cabido en suerte , expresando los diversos m é
todos puestos en práctica hasta el dia, dando las razones 
de preferencia del que haya elegido, y dem ostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la 
haya practicado.

El Tr-bunal procederá en todos los actos de la oposi
ción en la forma prescrita en los artículos 127, 128, 129, 
140 y 141 del reglamento de estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Santiago 23 de Asosto de 1861.« E l  Rector, Juan José 
Vinas. " " , 5317

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE JAEN.

Por providencia del limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en v irtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
H de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , la tinca siguiente:

Remate para el dia 4 de Setiem bre p ró x im o , de doce 
á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta cor
te .  an te el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Rafaél Casas.

B IEN ES DEL ESTADO .
Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T I A .
Núm. 64 del inventario.'—Una pieza de terreno incu lto en el sitio de los Bohegoues y G rajales, térm ino de Pegalajar, procedente del Estado, investigada según expediente núm . I.° Su calidad es de cuarta clase y está po

blada de m onte bravio , sabinas y matocadas del monte 
negro , con 250 pies de pino carrasco de diferentes grue
sos. Linda por L. con roturaciones de varios vecinos de 
dicha v illa , dando principio por bajo de la nariz que 
forma el cerro de los Bohegones, y continuando por la 
mojonera dei térm ino de Carchel hasta llegar al cerro 
de en m edio, que llam an de los Tres M ancebos, por el 
S. se dirige la cuerda adelante de la dehesa del Campo, 
propia del Sr. M arqués do N avasequilla, que  es térm ino 
de Campillo de A renas, hasta la raja mojon de los tres 
térm inos de ámbas citadas villas y esta ciudad , por P. 
con la m ojonera de terrenos pertenecientes á D. G aspar 
Valenzuela hasta llegar á un cerrillo  que hace linde con 
tierras de Juan Jacobo , y por el N. con tierras dei Cor
tijo de la Lima , de la propiedad de D. Antonio Ramón 
Molina , y con el camino de la Torre de la Estrella hasta 
dar al frente de la nariz del cerro de los Bohegones, don
de dió principio. Tiene de cabida 489 fanegas y 7 cele
mines de tierra del marco de 510 estadales, equivalentes 
á 278 hectáreas, 87 áreas y 63 centiareas. Capitalizada 
en 19.170 rs. por la renta de 852 rs. que le han g radua
do ios peritos mediante á n o  estar arrendada, y tasada en 
21.321 rs. que servirán de tipo para la subasta.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.® de Mayo de 
1855, 1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Setiem bre de 1861 , de 
doce á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO D E CHINCHON.

Villaconejos.
Propios.— Urbanas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 249 del inventario.—Una casa sita en la plaza 

pública, con vuelta á la calle Nusva , señalada con el n ú 
m ero '5, procedente de los propios de Villaconejos, la 
cual ocupa una superficie de 3.337 piés, equivalentes 'á 
259 metros y 75 milímetros Consta de solo planta b ija , 
distribuida en dos habitaciones, cuadra y con a l;  su 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para c i
mientos macizados de mattipos ería hasta la altura de zó
calos, y el resto de sus fábricas de tapiales de t ie r ra , t e 
chos forjados á bovedilla en 1 .s habitaciones y á leja vana 
en la cuadra ; pLos de tierra , arm aduras de madera po
blada de zarzo y teja , puertas con sus ce rrad u ras , todo 
en mal estado y parte de la cuadra arru inada , y el resto 
de ella en estado ru inoso : ha sido tasada en 5.500 rs., y 
capitalizada por la renta de 240 que la han graduado los 
peritos en 4.320 rs.: sirve de tipo su tasación.

Núm. 250 del inventario. — Un edificio destinado á 
matadero y tienda, sito en Villaconejos, procedente de 
sus propios, situado en la p laza , con vuelta á la calle de 
Ocaña, señalado con el núm . 2 ; ocupa una área de 2.772 
piés, equivalentes á 215 m etros y 21 centímetros. Cons
ta de planta baja y principal, destinada la prim era á 
matadero, con su co rra l, tienda con su escalera, cuadra 
y corral , y la principal en una sola habitación para el 
inquilino de la tienda. Su construcción consiste en el
vaciado de zanjas para cim ientos macizados de m am - 
. . . J .. r_ _  u c  tapiales de tierra enlos corrales y cuadra , techos forjados y á bovedilla a r 
m aduras de madera pobladas de zarzo y te ja , puertas y ventanas, todo en mal estado de conservación: ha sido 
tasado en 5.500 r s . , y capitalizado por la renta de 240 
que le han graduado los peritos en 4.320 r s . : sirve de tipo su tasación.

Núm. 251 del invenlario. — Otra casa sita’en Villaco
nejos y e n  la plaza, con vuelta á la calle de Chinchón, 
señalada con el núm . 7 , procedente de los propios de 
dicho p u eb lo ; ocupa una superficie de 774 piés , equi
valentes á 60 metro i y 96 milímetros. Consta de p’anta 
baja y cam aras, destinada á cárcel y habitación para el 
maestro de prim eras letras. Su construcción consiste en 
el vaciado de zanjas para cimientos macizados de m an i
postería, y el resto de sus fábricas de tapiales de t ie r 
ra guarnecidos de yeso, techos forjados y á bovedilla, 
pisos de yeso, arm aduras de madera pobladas de zarzo y 
teja, puertas con sus herrajes y cerraduras co rrespon
dientes, todo en buen estado: ha sido tasada en 2.500 
reales y capitalizada por la renta de 90 que la han 
graduado los peritos, en 1.620 rs.: sirve de tipo su tasación.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Prop ios.— Rústicas.

Villaverde .
MENOR CUANTIA.

. Núm. 2.528 del inventario.—Una tierra de huerta de 
prim era clase y de riego, sita en Villaverde, procedente 
d e sú s  propios; su cabida una fanega, equivalente á 34 
areas y 24 centiareas. Linda N. con la cañada v con Don 
Pedro Regalado, L. con herederos de D. Cristóbal García 
y P. D. Justo P rie to : ha sido tasada en 3.500 rs y capi
talizada por la renta de 175 que la han graduado’ los pe
ritos en 3.937 rs. 50 cénls.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 2.535 del inventario.—Una tierra de segunda y 
tercera clase, sita á la p t r te  abajo del fe rro -carril , en 
térm ino y de igual procedencia que la an terior; su cabi
da 5 fanegas, 8 celem ines, equivalentes á una hectárea, 
93 áreas y 22 centiáreas. Linda N. con tierra que labra 
la testam entaría de José García, M. con el prado L. con 
vínculo da Alfaro y Poniente con el fe rro -c a rr il:’ha*sido 
tasada en o.533 rs., y capitalizada por la renta de 279 que 
la han graduado los peritos, en 6.277 rs. 50 cénts. tipo para la subasta. 1

Núm. 2.536 del inventario.-—Otra tierra de secunda clase ju n to  al ferro-carril y el p rado , de igual térm ino 
y precedencia que la anterior ; su cabida 2 fanegas Q ce
lem ines, equivalentes á 94 áreas y 13 centiáreas.’Linda 
N. con heredades del Conde de Híjar y Conde de San Ro
mán, M. con el prado, L. con el ferro carril y P. con d i
cho prado: ha sido tasada en 4.12o rs., y capitalizada por 
la renta de 206 que la han graduado los peritos en 4.635 reales, tipo para la subasta.

Núm. 2.537 del inventario .—Otra tierra de pan lle 
var de prim era clase, sita en el Pradilio, del mismo tér
mino y procedencia que la anterior, su cabida 3 fanegas 
equivalentes á una hectárea, 21 áreas y 72 centiáreas! 
Linda N. con herederos de D. José Llanos y Marqués de* 
Sanfelices, M. con zanja de prado Longuillo, L. con Don 
Pedro Regalado y P. con el camino de Villaverde á Ma
drid: ha sido tasada en 7.500 rs , y capitalizada por la 
renta de 375 que la han graduado los peritos en 8.437 reales 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 2.542 del inventario.— Otra tierra de segunda 
clase, sita en Prado Longuillo, térm ino y procedencia i»ual 
que la an terior ; su cabida 3 fanegas, 10 celemines, equi
valentes á una hectárea, 27 áreas y 63 centiáreas. Linda 
N. la cañada de la Gavia, M. con Marqués de Villatoya 
L. con la carretera de-Aranjuez y P. con dicho Villatoya* 
ha sido tasada en 7.500 rs., y capitalizada por la renta 
de 375 que la han graduado los peritos en 8.437 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

PARTID O DE ALCALA DE HENARES.
Propios.— Rústicas.

Valdeavero,
MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.777 dei inventario.—Un terreno de labor de segunda clase, sito en el Bebedero, térm ino de Valdeave
ro, procedente de los propios de Guadalajara, que lleva en 
renta Eugenio C ordobés; su cabida una fanega, 6 cele* mines, equivalentes á 45 áreas y 75 centiáreas. Linda N. la cariada, para la que queda rebajada este, M. con otra 
de D. Hilario Sanz, L. con camino Real y P. con otra de 
dicho D. Hilario Sanz: ha sido tasado en 300 rs., y capi
talizado por la renta de 12 que le han gradúa do los peritos en 270, tipo para la subasta.

Núm. 2.784 del inventario.—Otro terreno  erial de se
gunda clase, sito en ía senda de la fuente de Eugenio

Escribano, térm ino y procedencia igual que el anterior; 
su cabida 6 fanegas equivalentes á 183 áreas. Linda N. y  
P. con arroyada, P. la senda y M. arroyada de la Uni
versidad de Madrid : ha sido tasado en 100 r s . , y capita
lizado por la renta de 4 que le han graduado los peritos en 90: sirve de tipo la tasación.

Núm. 2.780, 2.* del inventario.—Otro terreno eriál, 
sito en cerro del barranco de la F lo r, en igual té r-^  
mino y procedencia que el an terio r, que lleva en r e n 
ta Eugenio Cordobés; su cabida 9 fanegas, equivalentes 
á 274 áreas y 50 centiáreas. Linda N ., L., M. y P. con 
otras de la Universidad de Madrid: ha sido tasado en 200 
reales , y capitalizado por la renta de 8 que le han gra
duado los peritos en 180 rs.: sirve de tipo la tasación.

Núm. 2.789, 2.* del inventario.—Otro terreno de pri
m era, segunda y tercera clase, de labor y eriales, sito 
en la Tórdiga, térm ino y procedencia igual que el an te 
rio r; le lleva en renta Eugenio Cordobés; su cabida 31 
fanegas , equivalentes á 135 áreas y 50 centiáreas. L in
da N. con otras de la Universidad, M. id ., L. con c ira -  
te de la viña y P. con Eugenio Perez: ha sido tasado en 3.000 rs., y capitalizado poF la renta de 120 que le han  graduado los peritos en 2.700 rs. : sirve de tipo so tasación.

Núm. 2.789, 3.* del inventario.—Otro terreno  de labor 
y e r ia l , sito en la G am osa, térm ino de Valdeavero y 
procedente de los propios de Guadalajara , que lleva en 
renta Eugenio Cordobés; su cabida 20 fanegas, equiva
lentes á 610 áreas. Linda N. con el cerro de la Gamosa, 
M. con tierra de la Universidad de Madrid, L. con otro ti
tulado el Tejar y P. con tierras del Estado: ha sido tasa
do en 2.000 rs., y capitalizado por la renta de 40 que han  
graduado los peritos en 900 r s . : sirve de tipo su tasación.

Núm. 2.798 , 4.® del inventario.— Otro terreno  y eria
les de tercera clase, sito en la L am parilla, térm ino de 
Valdeavero, procedente de los propios de Guadalajara, 
que lleva en renta Eugenio Cordobés; su cabida 66 fane
gas, equivalentes á 20 hectáreas y 43 centiáreas* Linda N. 
con otras de la Universidad de M adrid, M. con el cerro 
Gamosa y Eugenio Perez, L. con otra t ie r ra , la Tórdiga 
y Eugenio P erez , y P. con camino del Fresno y la a rro 
yada: ha sido tasado en 6.000 rs., y capitalizado por la 
renta de 240 que le han graduado los peritos en 5.400 rs.: tipo para la su b as ta , su tasación.

Madrid 5 de Agosto de 1861.« E l  Comisionado p rin c i
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROV IN CIA DE B A R CELO N A .
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se ¡di? 
rá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Setiembre próx im o, de doce á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de Mad rid , ante el Sr. Jaez de prim era instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas.

MAYOR CUANTIA.
Tres solares marcados con las letras A, B y C, de los 

que se com prenden en la manzana señalada con el n ú 
mero 24 en el plano general de ensanche de esta ciudad, 
aprobado por Real órden de 7 de Junio de 1859: pertene» 
cen al Estado como procedentes de las dem olidas m ura
llas de esta dicha ciudad , y su división fué aprobada 
por la Dirección general de Propiedades con fecha 13 de 
Junio próximo pasado. Lindan los terrenos que posee el 
Estado en la manzana de que se trata al Norte, Este y Sur 
con otros del m ism o, y al Oeste con prédios de D. José 
Nolla y con otros del hospital de Santa Cruz, y los solares 
que se venden en virtud del presente anuncio son los que 
á continuación se expresan ; advirtiendo que si bien 
los compradores pueden utilizarse de todo el m aterial de 
obra y escombros que encuen tren  en la planta de ca
da solar que adquieran y en la semicalle que á él dé fren
te , en cambio con la adquisición de solo el área de cada 
uno de dicho > solares contraen la obligación de costear 
por una vez los gastos de la explanación , pavim entación 
y subsuelo de la expresada sem icalle, á tenor del proyec
to aprobado y de los perfiles longitudinal y trasversal que 
estarán  de manifiesto en esta Comisión , cuyas circuns
tancias se han tenido en cuenta al dar valor á cada uno 
de los citados solares.

Núm. 96 del inventario .—Solar letra A de la referida 
m anzana: la figura que forma es un  triángulo  con una  
superficie de 642,13 metros. Linda á N. con el solar G, 
al E. con el solar B, al S. con la G ran via y al O. con p.oaiv, ata nospitai de san ta  u ru z  y con otro de D. José 
4* Ja * sido tasado en venta para la edificación en 57.791,70 rs., ó sea al precio por m etro de 90 rs.; y no 
pudiendo ser capitalizado por no producir actualm ente renta alguna este te rren o , serv irá  de tipo para la subasta la tasación.

Núm. 97 del inventario .—Solar señalado con la letra 
B, dé la indicada m anzan a: su figura es un pentágono 
irregular con una superficie de 577,70 metros. Linda á N. 
con el solar C ,a l  E. con calle o rd in a ria , al S. con la 
Gran via y solar A , y al O. con los solares A, G : ha sido 
tasado en venta para la edificación en 57 770 rs ó sea al 
precio por m etro de 100 rs.; y no pudiondo ser capi
talizado por no producir actualm ente este terreno ren ta  
alguna, se saca á subasta por el valor de tasación.

Núm. 98 del inventario .—Solar letra C , de la m encio
nada manzana : la figura que describe es un trapecio 
con una superficie de 263,29 metros. Linda á N. con calle ordinaria , al E. con el solar B , al S. con el solar A y  
al O. con predio del hospital de Santa C ru z : ha sido ta*- 
sado en venta para la edificación en 23.696,10 rs ó sea 
al precio por m etro de 90 r s . ; y no pudiendo se r’^ap ita- 
1 izado por no producir este terreno renta alguna en la 
actualidad, la tasación será el tipo para el remate.

Nota. Del presente se han remitido los co rrespon
dientes ejemplares al c íta lo  Sr. Juez dei distrito  de 
las Afueras para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de 
esta capital a fin de que disponga la fijación de edictos al publico.

Otra. El plano general de ensanche de esta ciudad  
y las hojas parcelarias de cada m anzana , con relación a l  
mismo de las que com prenden terrenos del Estado, es
taran de manifiesto en esta Comisión principal y en la 
misma se en tregara al que resulte m ayor postor un  ejem 
plar de dichas hojas parcelarias correspondientes á cada solar que adquiera.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  postura que no cubra el tipo  dela subasta. r
2.a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 

nucas lo pagara el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi- 
c ac io n , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856. ’

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos^y 14 anos que previene 
el art. 6.* de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme a lo  dispuesto en el a r 
ticulo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna * pero si apa
reciese posteriorm ente se indem nizará al com prador en  los  ̂ térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5. Los derechos de expediente hasta la toma da posesión serán de cuenta del rem atante.
• V  a ^  *a Vcíz ^ ue en *as Casas Consistoriales de esta ciudad, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 

de las Afueras y Escribano de tu rn o , tendrá lugar otra 
subasta en el mismo dia y hora en las de la villa y corte de Madrid. J

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.

Barcelona 17 de Julio de 1861.« E l  Comisionado p r in cipal, Manuel Cruz Rodríguez.
 ................. , 1  n g g w. r  X JJ

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reído.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. José García de ilarraza’ 
Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Zaragoza, ó á 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretar ía ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámén de la cuenta de cauda-



es, propios y arbitrios por los ramos deHO y 20 por 400 y  mi
tad de sobrantes de dicha provincia, respectiva al año do 4883! 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4861 .«= José Fullós. 5544— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2 Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección octava de este Tribuna!, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Andrés Navajas 
y Cruz, Depositario que fué de la Diputación provincial de Cór
doba , ó á sus herederos, á fin de que dentro del preciso térmi
no de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G aceta , se presenten por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar los 
pliegos de reparos procedentes de las cuentas de las obras del 
Puerto de Pico y  Mengo, armamento y  equipo de la Milicia Na
cional , uno y medio por 100 de ios ramos de propios y  arbi
trios, multas y la de caudales, comprensivas desde 4 .° de Enero 
de 4822 á 9 de Junio de 4823; en la inteligencia que de no veri
ficarlo los parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 4 861.=José Fullós. 5545—3

A virtud de providencia del Sr. Doctor D. Pedro de Olarría 
y Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia , Juez de prime
ra instancia de esta capital y  su distrito de la Universidad, re
frendada por el Escribano de número de la misma Doctor Don 
Mariano García Sancha, dictada en el juicio universal de con
curso voluntario de D. Juan Saez, vecino que fué de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á los herederos del mismo á Un de que 
en el término de 30 dias comparezcan por sí ó representados 
legalmente en dichos autos de concurso para que ejerciten las 
acciones ó derechos de que se crean asistidos, y puedan enten
derse con ellos las diligencias que correspondan con arreglo á 
{as prescripciones de la ley; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo se les tendrá por desistidos, parándoles el perjuicio 
que haya lugar, sin necesidad de nueva citación y emplaza
miento.

Madrid 17 de Agosto de 4 861.—Sancha. 5555

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da, Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapiés de esta corte, dictada en los autos de testa
mentaría de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por la Escribanía de Don 
\Ícen te Callejo San z, á solicitud de los herederos de aquel, y 
bien consideradas las razones que ios mismos han deducido en 
escrito de 24 del actual, se suspende el remate señalado para el 
29 del mismo, á las doce de su mañana de la casa calle de Car
retas, núm. 14 moderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias 
á la plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una super
ficie plana de 21.502 piés 75 cénts. cuadrados, ó sean 4.669 me
tros 36 centímetros cuadrados; y ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. W enceslao Ga
vina y D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.177.530 rs. vn. á re
bajar cargas; trasladándose dicho remato a! dia 21 del próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en el pi
so bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; advir tiendo que no 
se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la subasta 
será Ubre de gastos en las cuatro novenas partes correspondien
tes á los menores, y que en la Escribanía del actuario, sita en la 
calle Mayor, núm 95, cuarto principal, se facilitarán á los que 
quieran interesarse en la subasta cuantos datos deseen adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 18 6 L = P o r  mi compañero Callejo, 
Licenciado, José García Lastra. 5558—2

D. Gil Calderón y  Cubas, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de paz de esta villa é interino de primera instancia 
de la misma y su partido por ausencia del Sr. propietario

Por el presente se cita á D. Jo sé , D. Antonio y D. Manuel 
Leño Zambrano, vecmos que fueron de la villa de Paradas, para 
que se personen por si ó por medio de legítimos representantes 
•n  el juicio necesario de testamentaría que se sigue en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito para la división de 20 
fanegas de tierra en la Haza de la Berlanga y sitio conocido por 
el Cerro de Torrijos, término de d^cha villa, que pertenecieron 
a L). Luis González, presbítero, vecino que fué de ella.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar ignorancia 
se publica y lija el presente y otros de igual clase.

Marchena 19 de Agosto de 1861.=L. Gil Calderón y Cubas-  
or mandado de S. S., José Salvajo García de Soria.

, En ivirtud de Providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y emplaza 
por el presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en 
cuyo-poder eusta ó tenga noticia del paradero de una lámina del 
o por 100 no negociable, núm. 14.334 , de rs. vn. *2.659 con 20 
maravedís, perteneciente á la capellanía fundada en Sevilla en 
el convento de religiosas dominicas deSanta María la Real por 
D. Hermenegildo Antonio de Bustamante, para que dentro de di
cho término la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm 7 
piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar el extravío de dicho crédto; bajo 
apercibimiento. '

Madrid 16 de Agosto de 1861.=  Por maliciado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital . refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
ya , se cita y llama á todos los acreedores de D. José Rodríguez 
curtidor de p ieles, que vive calle de Jacometrezo, núm. 23° pa
ra que en el término de 20 dias se presenten en el citado Juz
g a d o 6 Escribanía con los títulos justificativos de sus respectivos 
créditos, haciendo presente que el concursado ha presentado el 

stadode deudas, del que podrán enterarse en la expresada Es
cribanía , calle del Luzon, núm. 5 , cuarto principal. 3549

de naroca030 Pernandez Cadiñanos, J ^  de primera instancia

Dulcísimo Nombre do Jesús, para que en el lé r m iñ ^  ™ V  
c o n g o s  desde el en que J ¡ lt„ Z S Í  
*  >d comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
a deducir la acción que jes compete; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el consiguiente perjuicio.

Y para que llegue á noticia de todos doy el presente en Daro- 
ca a 22 de Agosto de 186l.=Alfonso Fernandez Cadiñanos =  De 
su órden, Serapio Rubio. S5S0

MaKa'p01 pref Dte J en vi,tud d “ providencia del Sr. D. José Mana Gago, Juez de paz é interino de primera instancia del
V  térrn ^  ’ T Y P°r 2eSUtld° OCÜCtO, pregóny término de nueve días á Eduardo Boguerin García, para que
deeP |aSe4 H-e a - S’,- Jc Zgad0 ¿ en la Sala cuarfa correccional. sL a  Audlencia a fin de cumplimentar una órden de dicha

Madrid 15 de Agosto de l 8S I.= P edro José Vigii. 5351

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de puniera instancia interino del distrito de las Maravillas 
«e esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, 
se cita y llama por término de nueve dias á D. francisco Pinta
do y D. Fulgencio Ruiz, testigos que parece fueron de una escri- 
tura de préstamo otorgada por D. Andrés Bustamante á favor de
D. Josc de la Llave en 17 de Enero de 1854 ante el Notario Don 
Sebastian García Cuevas, á fin de que dentro del e x p r e s o  tor- 
m i^ co m p  irezcan á prestar una declaración en la audiencia de 

^  (l ue la liene en ftl Piso bajo de la Territorial. 5552

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según escriben del campo de Chalons el 23 al 
diario oficial del vecino Imperio, el Emperador, acom 
pañado del Príncipe Imperial y del Príncipe Guiller
mo de Ba^en pasó revista á las siete de la m añana  
al ejército habiendo distribuido las recom pensas con
cedidas con motivo de la festividad del dia 15.

Las tropas, m andadas por el Mariscal Duque de 
Magenta, desfilaron con adm irable órden, dem oslran. 
do por la regularidad de sus m ovim ientos los resul
tados obtenidos por la hábil dirección de su Jefe.

En el Estado Mayor numeroso que acom pañaba al 
Em perador figuraban el Mariscal Ministro de la Guer
ra y el Mariscal Canrobert; los Generales Fanti, Ba
rón de F reystadt, Grawfort, Lord Federico Paulet, y 
varios Oficiales superiores austriacos, prusianos, i ta 
lianos y de Badén.

Leemos en una correspondencia ae v iena, iecna 
que en el m ensaje Im perial dirigido al R e ic h s ra th  de* 
plora el Em perador los desórdenes de Hungría, m a
nifestando que las disposiciones de la patente de 20 
de Octubre, que borraron por decirlo así el crimen co
m etido el 14 de Abril de 1849 contra la dinastía y 
la praemátiea sanción, merecían ser mejor agradeci
das. El E m perador, continúa , ha hecho en  favor de 
Hungría cuanto exige la equidad, cuanto perm ite la 
justicia respecto de las dem ás provincias, y  cuanto 
reclama el desenvolvim iento de la política del Im- 
nerio.

lia  restablecido S. M. la Constitución húngara con 
sus instituciones liberales, -así como la autonomía na
cional, con la única condición de que el ejercicio  
de los derechos políticos referentes á las obligaciones 
m ilitares, Hacienda y economía nacional en general, 
sería solidario para el Imperio.

Correspondía al Emperador el derecho de consig
nar tales reservas porque la Constitución habia sido 
violada por el poder revolucionario, obligándole por 
otra parte á obrar d e 'e sa  manera las necesidades  
consiguientes á la posición de Austria como grande 
Potencia. La Dieta húngara, por lo tanto, debiera ha
berse ocupado en la revisión de las leyes de 1848, y  
en llevar á cabo el diploma Imperial que satisfacía 
las necesidades de la nueva Constitución.

En cambio la Dieta ha pretendido obtener el re
conocim iento pleno de la Constitución de 1848, so s
teniendo las cláusulas que m enoscaban las preroga- 
tivas de la Corona , los derechos de todo el imperio 
y los intereses de las nacionalidades no m agyares, 
aun cuando la aplicación de dichas cláusulas no po
drá llevarse á cabo sin el em pleo de la fuerza contra 
Croacia, S lavonia y Transilvania. La Dieta, no obs
tante, fué invitada para entablar negociaciones enca
minadas á un arreglo, y ha rehusado manifestando 
que las consideraba rotas; pero el Emperador quiere  
sostener firm em ente aun en Hungría los principios 
constitucionales, y en su virtud declara S. M .:

1.° «Que las leyes de Octubre y de Febrero ú lti
mos se consideran vigentes y que ningún cambio po
drá verificarse sin el consentim iento del R e ic h sra th .  
Cada provincia conservará la facultad de enviar Di
putados al R e ic h s ra th  para ejercer los derechos que 
les están reservados, sin que la falta de participa
ción de una provincia cualquiera sea parle á im pe
dir el ejercicio de los derechos de las dem ás.

2.° Serán reconocidas las disposiciones de la le
gislación de 1848 conformes coa la Constitución otor
gada, y derogadas las que sean contrarias.

3.° Queda disuelta la actual Dieta húngara por 
haber insistido obstinadam ente en su oposición. La 
nueva Asam blea, llamada á cum plir los deberes de  
la que ha sido disuelta, será convocada lo más pron
to posible, habiéndose expedido instrucciones conve
nientes para el restablecim iento y  sosten del orden  
público.

Termina el mensaje Imperial expresando que al 
m antener firmemente el Em perador la unidad del 
imperio, la autonomía de las provincias y la libertad 
constitucional, confía en el porvenir.

El R e ic h sra th  ha acordado dirigir al Em pera
dor una respuesta al citado m ensaje.»

Con respecto á la solemnidad de la coronación del 
Rey de Prusia, parece que S. M. hará su entrada el 
1 4 de Octubre en Koenigsberg con el objeto de no 
pasar viajando el dia 1 5 , aniversario del nacim iento  
del difunto Federico Guillermo l \ r , y de consagrarse 
con recogimiento á su recuerdo. La coronación se v e 
rificará el dia 18 , aniversario del nacimiento del 
Príncipe heredero.

Un lelégram a de Belgrado, fecha 23, anuncia que 
la Asam blea ha rogado por unanim idad al Príncipe 
que adopte un sucesor para el caso de que no ten
ga hijos y para asegurar la tranquilidad del país.

En Ivrakujoo la S c o u p tc h in a , después de aprobar 
el proyecto de ley relativo á la reorganización de la 
Asam blea legislativa, ha votado tam bién por unani
midad el referente á la reorganización del Senado.

El 21 llegó á A n tiv a r i, procedente de Constanti- 
nopla, el trasporte de vapor d e la marina otom ana  
K arS j conduciendo tropas de infantería que desem 
barcaron el mismo dia y se dirigieron á Scútari.

Era el segundo buque de guerra turco que habia 
fondeado últim am ente en aquella rada. El Jefe del 
K a rs  fué portador de im portantes despachos para el 
Serdar  Om er-Bajá, que habia salido de Mostar.

Un telégrama de Constanlinopla del 22 asegura 
haberse.dirigido la víspera el S u ltá n , á bordo de la 
corbeta de vapor B e y ro u th  al extrem o del Bosforo 
con objeto de inspeccionar las fortalezas que defien
den la entrada del mar Negro.

Después de haber exam inado el Sultán con la m a
yor escrupulosidad el estado de aquellas obras de d e
fensa, dictó varias m edidas y  con especialidad la cons
trucción de baterías rasantes, que serán armadas con 
cañones rayados.

El mismo despacho anuncia que el General C o- 
drington, encargado de felicitar al Sultán con moti
vo de su advenim iento al Trono en nombre de S. M. 
la Reina de Inglaterra, habia llegado el 20 á Galli- 
poli en cuyo punto se hallaba Sir II. B ulw er, Em ba
jador de Inglaterra que habia salido al encuentro del 
citado General en el trasporte de vapor B a n sh ee1 de 
la marina Real británica, el cual, después de haberse 
embarcado M. Codrington y los Oficiales de su E sta
do Mayor, se dirigió á Conslantinonla.

Un despacho de S h a n g -h a i, fecha 4, recibido en 
Lóndres el 24 , anuncia que las relaciones amistosas 
con el Japón se alterarán probablem ente, puesto que  
habían sido asaltadas algunas casas de comerciantes 
extranjeros y  se habían com etido robos á la luz del 
dia, creyéndose cóm plice de tales excesos al mismo 
Gobierno japonés.

En las inm ediaciones de Pekín habían estallado 
nuevos motines, y circulaba el rumor de haber ced i
do el Imperio chino á Rusia cinco ciudades de Tar
taria y China.

INTERIOR.
MADRID.- Escriben del real Sitio de San Ildefonso coa  fecha 26 a la Correspondencia de España lo siguiente;

«Hace muchos anos que no se hab ían  visto tan concur- 
ridos os hermoso i jardines de este Real Silio como lo fue- 
ron  el domingo. Media provincia de Segó vía y u n  eran  
n u m e ro  de personas de Madrid asistieron á la tradicio- 
nal  procesión de las fuentes, que  estuvo en extremo an i
mada. lia liábanse en tre  la concurrencia m uch as  perso
nas  notables ,  en tre  ellas los Sres. Ministro de Inglater
ra , el Encargado de Negocios de Holanda y su bella s e 
ñora la Baronesa de Brocdorff, el de Austria y otros va
rios individuos del Cuerpo diplomático. Los Sres. C áno

vas , Robería , Rascón , Goicoerrotea y otros hom bres  po* 
líticos, recien llegados de Madrid, seguian á la Regia 
comitiva m ientras  se lo permitían  las oleadas de aídea-  
nos que en su impetuosa ca rrera  t ronchaban  las ram as 
de los árboles , y aun partieron algunos de los lindos 
asientos de m ármol de la fuente del Canastillo.

S. M. la R e i n a -, rodeada de toda s u  augusta familia, y  
acompañada de los dos jóvenes húsares hijos del Duque 
de Nemours, que acababan de llegar de Segovia, visitó 
todas las fuentes desde la de los Vientos hasta la de la 
F a m a , s iendo, como s iem pre ,  la admiración de todos el 
magnifico juego de aguas Je las Ranas, la hermosa c a s 
cada de Diana , los elegantes sur t idores  de la carrera  de 
Caballos, ios engañosos y  traidores juegos del Canastil lo, 
y el al tísimo to rrente  de la Fama.

A las ocho de la noche, poco después de te rm in a r  la 
corrida de las fuentes , hubo comida en Palacio, á la que 
asistieron el Conde de Eu y su herm ano , los Jefes de 
Palacio, los Ministros, el General Ros de Olano y a lg u 
nas otras personas  de distinción.
 !— El sábado parte para Biarritz la Condesa de Montijo
con objeto de recib ir á su hija la Emperatriz de los fran
ceses, que llegará allí el 2 de Setiembre. Biarritz parece 
en el dia una población española. Tal es el núm ero  de 
distinguidas damas de la sociedad madrileña q u e  llenan 
todos los hoteles y  casas de aquel lindo pueblo. El Empe
rador vendrá á Biarritz también á mediados de Setiembre.

M Á LA G A  24 de Agosto.— Ei\ la madrugada de ayer 
ondeó en esta el vapor de guerra  que  salió dias pasados 
para los presidios de Africa con fuerza de San Fernando, 
conduciendo al batallón de Córdoba que  acaba de ser re- 
levado: dicho cuerpo formó en la Alameda hasta que 
terminó el d e se m b arq u e , m archando  en seguida á ocu
par  el alojamiento que se le tenia designado: en este 
mismo buque saldrán  en breve para Africa cua tro  com
pañías del p rim er  batallón de San Fernando. ( Correo de 
Andalucía.)

OVIEDO 24 de Agosto.— Ayer mañana pasó por esta 
ciudad el Excmo. Sr. Conde de Reus con el Sr. Marqués 
de Campo Sagrado con dirección á Trubia  , donde los es
peraban par te  de las Autoridades y Jefes mili tares, y fué 
obsequiado con un  espléndido almuerzo. Visitó después 
aquel g rande establecimiento  , quedando perfectamente 
satisfecho de su estado.

A su vuelta  el Marqué le obsequió con un  banquete  
en su casa, al cual concurr ieron  veinte y tantas perso 
n a s ,  en tre  las cuales se contaban el G obernador civil i n 
terino y  dos Diputados provinciales ,  el Gobernador m i 
litar, y su Secretario, el Teniente en funciones de Alcal
de ,  el timo. Sr. D. José García J o v e ,e l  Consejero prov in
cial más antiguo como Vicepresidente del Consejo, el s e 
ñor Marqués de la Isabela ,  el Sr. Administrador de Cor
reos,  los Sres. D. José Agustín A rgüdles y D. Rafael Pé
rez Vento , los Jefes m ili tares de Oviedo y T rub ia  , el s e 
ñor Uribe, Oficial del cuerpo de Ingenieros mili tares &c.

El Conde de Reus visita hoy los cuarteles de esta p la
za, y creemos que sale en seguida á Gijon. [Porvenir de 
Asturias. ]

VARIEDADES.
V IA JE  DEL CAPITAN BURTON

A LOS LAGOS* DEL Á FR IC A  C E N T R A L  V Á LOS MANA NTIA LE S 
D E L  M L O  (1 ) .

(Continuación.)
Vil

Excursión del Capitán Speke al lago N yanza.
Pronto hubim os de p a ? a r , sin embargo, nuevo t r ib u 

to al ma!, resultado inevitable de las fatigas y privacio
nes de todo género que duran te  el viaje habíamos expe
rimentado. Desempeñé lo mejor que pude la profesión 
de médico , y  poco á poco tuve la satisfacción de ver c u 
rados todos mis enfermos. Restablecido antes que  yo mi 
compañero, le encargué de una misión m uy im p o r tan 
te. Los comerciantes árabes de Kazeh afirmaban u n á n i 
memente que á 15 ó 16 jo rnadas  hacia el N. exislia un 
gran lago ó mar  mucho más extenso que  el Tanganyika.

Esta aserción, que  hsbíamos oído ya an tes  á los* n a 
tu ra les ,  falsamente in te rpre tada por los misioneros de 
Mombas y por los comerciantes europeos de Zanzíbar, 
habia engañado á los geógrafos hasta el punto  de c o n 
fundir  du ran te  largo tiempo el Tanganyika con el Nias- 
sa , del mismo modo que m 's  ta rde no se supo dis t in
guir de estos uno  tercero situado al N. de Kazeh. Era, 
pues, de alta trascendencia científica el encargo de a p r e 
ciar la exacti tud de los informes arabos,  exagerados p>r 
ío común.

No fué tarea fácil conseguir que algunos de nuestros 
aombres acompañasen al Capitán Speke en la nueva ex* 
m rsion  hácia una región poco conocida. Ninguna consi- 
Jeracion basió á decidir á Siid  Bin-S ¡lim; en c u m io  á 
os  beloutchis,  su docilidad nos costó nuevos regalos: el 
nismo Bombay se mostró re  icio. Por fin , al lanados t o 
los los obstáculos, púsose en marcha mi compañero  el 
IO de Julio.

Encontróme otra vez solo; perú ia presencia de Sn av -  
J in-A m ir  me proporcionó excele ios y numerosos i ll
orínes , y pude emplear úti lm ente el tiempo de mi segun-  
ia permanencia  en Kazeh redactando y o rdenando  todo 
o que sabia respecto de las comarcas contiguas.  El idio* 
na de la costa g e n e ra l iz a d o  como lengua comercial en el 
n t e r i o r , me sirvió para ponerm e en" comunicación con 
os naturales  de aquellos países. Interrogandó á los e s 
clavos procedentes del O., del N. y del S . , llegué á for- 
ar»r u n  vocabulario  de 4.500 voces ,  sacadas de los tres 
principales dialéctos. Era una empresa difícil, porque 
jquellos salvajes , no pudiendo com prender  el fin que 
yo me proponía , misterioso para ellos , se levantaban de 
repente y huían cuando les p regun taba ,  ó guardaban u n  
abstinado s i lenc io ,  figurándose sin duda que pretendía 
burlarme de ellos. Puede juzgarse  de la naturaleza de se
mejantes escenas por  el siguiente diálogo relativo á la 
numeración :

— «Escucha , herm ano  mió: nosotros decimos en el idio
ma de la c o s ta : uno , dos , tres , c u a t r o , c i n c o ,» y  co n 
taba por los dedos á fin de hacerme comprender m ás fá
cilmente.

— «Hu! h u ! ,  respondía el salvaje , nosotros decimos: 
dedos.

— No, no es eso, anadia Said-Bia-Salim ú otro test i
go de tal escena. Este hombre blanco te pregunta cómo 
dices uno , dos , tres.

— ¿Uno, dos ,  tres q u é ?  ¿Son carneros, cabras ó m u 
jeres?

— Pero si no te p regun tan  eso. ¿ r!ómo dices tú  uno, 
dos, tres ca rne ro s ,  en tu lengua ,  en la lengua de los 
w a p o k a ?

— H í! tú ! ¿Por qué  se ocupa el hom bre blanco de los wapoka?i>
Compréndese seguramente la dosis de paciencia que  

el hom bre  blanco necesitaba para conseguir su  objeto.
Además de mis estudios, hacia todos los aprestos  pa

ra el regreso á Zanzíbar.  Tenía que peusar en adqu ir i r  
provis iones de todas clases, en  la confección de nuevas 
tiendas y nuevos quitasoles, en el reemplazo de los o b 
jetos m uy  usados ,  en  la compra de asnos para m o n tar &c.

El 25 de Agosto apénas habia terminado todos estos 
preparativos. Snay-B in-A m ir  y la mayor parte de los 
árabes habían partido armados para vengar el asesinato 
de uno de sus compatriotas,  cometido por una t r ibu  le
jana, y me disponía ya á hacer una excursión hácia el 
Sud, cuando gritos y disparos de fusil me anunciaron  la 
llegada de una caravana ; era el Capilan Speke q ue  vol
vía de su  expedición. Bien pronto  apareció mi compañe 
ro ;  estaba radiante de alegría por haber  descubierto, s e 
gún  me dijo, el origen del Nilo blanco. Desde el m om en
to en que  habia distinguido las abundan tes  aguas del la 
go Nyanza no habia dudado ya de su  buena fortuna; era, 
en u n a  pa lab ra ,  una inspiración (2). Yo comprendí al

(H Y éanse las Gacetas del 4 5 al 27 del actual inclusive.
(2) Cuando el 3 de Agosto de 1858 llegó el Capitán Speke al 

N yan za , las aguas del lago pareciaa tranquilas é iban á con fu n 
dirse a lo Iéjos con el cielo en la d irección del N. O; pero hácia  
el O. la vista era cortada por un grupo de islas que formaban c o 
nos aislados de 200 á 300 piés de altura sobre el nivel del mar. 
Dió á aquellas islas el nom bre del Archipiélago del Bengala. A la 
d er e ch a , y en  la dirección del E . , pero á m ayor distancia , se 
distingue la punta occidental de una isla mucho' m ás grande; era 
la famosa isla de U k éréw e , que da nom bre al lago. Aquella isla y 
las d e  Mzita y M ajid, que se hallan contiguas, parecían encon 
trarse á 20 ó 30 millas (32 á 48 kilóm etros).La ribera occidental del la g o , en cuanto el grupo de islas del Bengala perm itía seguirla, estaba cortada por pequeñas co li
nas, m iéntras que en  la parte inferior nuestro v iajero podia s e 
guir el cenagoso curso de un riachuelo provisional que iba á 
p erd erse «n el lago. A alguna distancia d e las islas se m ovía  
con rapidez á veces un pequeño punto negro que era sin duda  
la canoa de algún pescador. , ,fin  fin, en la llanura que se extendía  a sus piés, en tre el la 
go v la m ontaña, donde est iba colocado el Gapitan Sp ek e, se e le vaba una colum na de azulado humo de entre los árboles den un- 
ciando la e x t e n ú a  d e  a lgún puebleci !o La tranquilidad que  
reinaba y  la m agnificencia que aate sua ojos se  desplegaba le  
causaron gran d e  adm iración. Los inform es d e  os arabos a p a re
cían justificados; nuestro explorador tem a efectivam ente delante  
d e sí «un lago mucho m ás extenso que el la n g a n y ik a , tan an 
cho. que no podían distinguirse sus riberas, y tan largo, que na-  
d ie ’habia m ed ido  su longitud.»

El Capitán Speke se d irig ió  a M uanza, aldea situada en  las 
orillas del lago en una vasta llanura, cuyo  nivel no exced e  del do

’ pun to  q u e  si su convicción era m u y  fuerte, los motivos 
de ella e ran  sin  embargo débiles. Su principal a r g u 
mento consistía en que todos los naturales  á quienes h a 
bía interrogado acerca de la extensión del lago hácia el 
N. hab ían  respondido que era inm ensa ;  de lo que  habia 
deducido sin más prueba que el N yanza se extendía á 
4 ó 5o de latitud más allá del Ecuador , y  que tan grande 
cantidad de agua dulce debia  natura lm ente  tener una sa
lida hácia el Nilo. No hab ia ,  por otra parte  encontrado 
persona a lguna que hubiese visitado las costas setentr io-
nales del lago  Traté de probarle que nq  poseía las
pruebas necesarias para justi ficar su opinión ; empero no 
pude convencer le ,  y me apercibí m uy luego de que d is
putando acerca de lo que él conceptuaba como seguro, no 
conseguiría otra cosa que  ofenderle. A b s tú v em e , pues, 
desde entonces de hablar  del particular; y á fin de poner  
á mis lectores en estado de aprec iar  esta cuestión, voy á 
hacer una  exposición sucinta de las nociones adquiridas 
hasta hoy respecto  de las fuentes del Nilo.

El 9 de Mayo de 1859, en una sesión de la Sociedad 
Real de Geografía á que  asistía el Capitán Speke, M. Mac
queen, uno  de los más ilustrados m iem bros ,  tomó la p a 
labra  y declaró:

«Que la cuestión de las fuentes del Nilo le habia cos
tado muchas investigaciones y fa t igas; que estaba seguro 
de que n ingún  er ro r  existia relat ivamente á la la titud y 
longitud de la posición que él las habia  asignado, colocán
dolas un  poco al N. del E c u a d o r , y  un  poco al E. del 35° 
m erid iano {al E. de G re e n w ic h ); que allí estaba la p r in 
cipal fuente del Nilo blanco. Que todas las Autoridades 
competentes para emitir  un juicio sobre  tan  importante 
asunto  estaban de acuerdo con él, contándose en este n ú 
mero los Oficiales de la Comisión egipcia. Que el Doctor 
Krapf se habia acercado á los manantiales del Nilo a le 
jándose 4 80 millas de Mombas, su pun to  de partida; que 
habia visto nieve en las montañas, y hablado con p e rso 
nas que venían  de ellas y q ue  confirm aban la existencia 
de la nieve y de un  rigoroso frió. Que la línea de conge
lación constante (bajo aquella latitud) era próxim amente 
de 17.000 piés ingleses sobre el nivel del mar. Que la ex
pedición egipcia , cuyo informe posee la Sociedad , había 
rem ónta lo  el rio hasta un p un to  situado á los 3* 30' de 
la ti tud N. y 31° de longitud E., viéndose forzada á de te
nerse allí á falta de calado bastante de agua. La r ibera t e 
nia en aquel pun to  1 370 piés ingleses de anchura ,  y la 
velocidad de la corriente era de un  cuarto de milla por 
hora. Si se tienen en  cuenta la rapidez de la corriente , la 
altura de K hartoun y la dis tancia del E cu a d o r ,  no es 
aven turado  asegurar  que  las fuentes del Nilo están á una 
elevación de 6 000 á 8.000 piés. Que él desearía saber lo 
que los n a tu ra les  habían dicho al Capitán Speke re la t i 
vamente á la región situada al N. del gran  lago. ¿Cómo 
p re sum ir  que los Oficiales de la expedición egipcia se 
hubieran engañado?»

Contestó el Capitán Speke que  los Oficiales no se h a 
bían engañado ,  y que si hubiesen avanzado 50 millas 
más hubieran llegado indudablemente hasta el lago.

M. Macqueen replicó entonces que otros viajeros, Don 
Angelo por ejemplo, habían llegado hasta un  grado y 
medio del E cuador ;  que  habían  distinguido elevadas 
montañas bajo la línea, y q ue  habían remontado el curso  
del Nilo hasta un  punte, en que  se reducía á u n  simple 
riachuelo. Está pues, convenido de que el g ra n  lago visto 
por  el Capitán Speke no es la fuente del Nilo. Aquel 
ago, por otra par te ,  no tenia a l tu ra  suficiente para ser 

el depósito del rio.
«Comparada con el mapa, añade M. Macqueen, la Me

moria sometida á la Sociedad demuestra c laramente que 
el B ahr-e l-A b iad  (Nilo blanco) no tiene conexión a i - u 
na con n in g ú n  lago ni rio al S. del Ecuador, y que las 
crecidas del Nilo proceden de las lluvias tropicales de la 
mitad selentr ional de la Zona tó rida, según so lem ne
mente lo declaraba ya hace 2.000 años á Julio César 
el Jefe de los sacerdotes egipcios Amoreis. Ilácia el 3° de 
la titud N. se encuen tra  una g ran  catarata que  los barcos 
no pueden franquear ,  y que se conoce con el nom bre  de 
G herba : 59 millas más lejos, en tre la catarata y Robego, 
capital del Kuenda, el rio llega á estrecharse tanto, q°ue 
puede atravesarse por un puente formado de un solo á r 
bol. En fin, m á s a r r r ib a  de Gherba el Nilo no recibe n i n 
gún tr ibutario  procedente del S. ó del O.»

A este resum en  de los hechos justificados respecto  
de las fuentes del Nilo . creo conveniente añadir  el r e 
sultado sucinto de las noticias que recogí en  el lago 
Nyanza en las dos ocasiones que permanecí en Kazeh.

De las relaciones de los á rabes  de aquella población, 
comparadas con los reconocimientos verificados al N. e ! 
de Mombas por los mis ioneros ingleses, y del lado del Ni
lo por los más modernos viajeros, resulta evidentem ente 
que en tre  el Ecuador y el 5o de la titud meridional corre 
una cadena de m ontañas granít icas  de grande altura del
E. al O. desde el m ar  de las Indias hasta el centro del 
Africa. El lago Nyanza ó U kéréw e , cuya extremidad m e
ridional está situada cerca del V ,  31 d o h ' iU id  Sud, v 
que parece desarrollarse ent re  los 33 y 35° de longitud E. 
(G reenw ich) , es una vasta hendidura "practicada t ra sv e r 
salmente en aquella cadena á la que bautizaré con el v ie
jo nom bre  de montañas de la Luna. La altura del nivel 
de las aguas del Nyanza en el momento en que lo obser
vó e! Capitán Speke era de 3.750 piés ingleses, ó sea de 1.140 metros sobre el nivel del mar.

La costa orienta l del lago Nyanza es poco conocida. 
Cinco años hace que una numerosa caravana árabe , p ro 
cedente de Tonga (I), llegó á aquella r ibera ;  p>ro atacada 
por los naturales, fué destruida cási por  completo á causa 
de que agotada la pólvora no pudo hacer uso de los f u 
siles. El país desde entonces no ha sido explorado.

La ribera occidental e s ,  por el con tra r io ,  m uy  fre
cuen tada por el comercio á rabe  de Kazen. En ella se e n 
cuentra  un  país m uy  escabroso; conocido con el nom bre 
de reino de K aragw ah ,  cuyo límite selentr ional debe 
ser  colocado p róx im am ente  hácia el p r im er  grado y  45' 
de latitud Sud. Al N. del Karagwah se halla el Uganda, 
dilatado Imperio medio civilizado, á semejanza de los paí
ses africanos del Sondan. El Soberano tiene Ministros, 
numerosos Oficiales, un h arén  poblado por 3.000 muje
res  y  sirvientes y un  ejército cuya fuerza a s c ie n d e , se
gún  se asegura, á 300.000 hombres. La cap ita l ,  llamada 
Kibuga, es una  gran  ciudad que mi amigo Snay-B in -A m ir  
habia  visitado, recibiéndole con gran  pompa el Sultán es
coltado por 2.000 g uard ias ;  pero no se le habia perm i
tido pasar adelante porque  el déspota del Uganda , que 
se mostró muy deseoso de en t ra r  en relaciones con el 
Sazzid de Zanzíbar y con los europeos ,  no permite á n i n 
g ún  comerciante pasar hácia el N. P retende rese rvar  p a 
ra sí, en  tanto que  le sea posible, el monopolio de sus  re
laciones con los hom bres  cultos. Kibuga parece hallarse á 
10 minutos al S. del Ecuador, y todos los informes que  
los árabes han podido obtener  respecto del país más se- 
tentrional se reducen á que á distancia de 45 á 30 jo r 
nadas hacia el N. hay un  rio llamado K iv i ra , qu e  consti
tuye el límite del Imperio. Han sabido también que  algu
nos años antes habia dispuesto el Sultán que se consti u -  
yesen buques  para verificar una  expedición proyectada 
hácia el N. del lago, lo que induce á creer  que este se ex 
tiende en aquella dirección uno ó dos grados probablemente.

Se presume que Kibuga está á larga dis tancia del lago; 
nadie  lia pasado, siguiendo la co s ta , de W a ra n ha n ja ,  ca
pital del Karagwah, situado á dos grados de latitud s / p o 
co más ó ménos; es d e c i r , no léjos de la extremidad m e
ridional. Las dos costas no están en comunicación, sea á 
causa de la ferocidad de las pob lac iones , sea en razón 
de la escasez de madera, que hace difícil la construcción 
de canoas. En resum en  , nada absolutamente se sabe 
acerca de la longitud del lago Nyanza ni de los liantes 
de sus r iberas  : su anc h u ra  , en el pun to  en  q ue  la ob
servó el Capitán Speke, parece ser de 80 millas próxi
mamente. Un rio procedente del Sud-Oeste desemboca 
en el lagoá poca distancia del Ecuador;  conócesele con

las a gu a s   ............................. .......................................... ..
.......................................................................E l lago N yanza se halla en tre
l¡>s 80*y 31° ele longitud al O riente del M eridiano de P ar ís; su  
extrem idad  m eridional está á los 2 o de latitud S u d , m iéntras que 
hácia el N. parece pasar del E cuador.

Speke hubiera querido dirigirse á la isla de U k éréw e; pero  
se reprodujo la escena que habia tenido lugar en las m árgenes  
del T anganyika. El com erciante árabe que le habia acogido con 
benevolencia no pudo ó no quiso proporcionarle una barca. Sp e
k e se vió, p u es , obligado á atenerse á sus conjeturas resp ecto  
d e U kéréw e, y cree que no es una isla, sino una península form a
da por una lengua de tierra que se extiende hácia al S , que solo 
d urante la estación de las lluvias las partes elevadas están sep a
radas de la tierra firm e por la inundación. La parte m eridional 
de U k éréw e obedece á un Sultán llamado Machunda. m u y  tem ido  
y cuya principal renta consiste  en los cam bios de marfil que ve
rifica con los com erciantes árabes. La anchura d el lago en aquel 
punto era, según se le a segu ró , de 80 á 100 millas (180 á 4 60 k i
lóm etros;. En cuanto á su longitud , era d esconocida, y  el natural 
á quien se  dirigió Speke se contentó  con hacerle com prender por 
sign os que era inm ensa.

El Capitán Speke se aseguró d e que el n ive l del lago es p ró 
x im am ente de 3.750 piés iQgleses (1.140 m etros) sobre el n ivel 
del mar. Sus agu as, en  la época en que el v iajero las v ió, eran  
de un color blanco sucio; pero son buenas y  dulces, aunque ménos 
agradables que las del Tanganyika. El lago de U k éréw e, al que d e
nom inó el Capitán S p eke Victoria N y a n z a , abunda en pescado  
y  en  crocodilos. Es inm enso el núm ero de m ásticos que en sus 
riberas se encuentra, hallándose las malezas y  d em ás plantas lite
ralm ente cub iertas d e  ellos. Pocas canoas, y m uy pequeñas, hay  
en el lago, lo que consiste en la falta d e m adera de construcción. 
Él país que rodea el hago es llano por lo general y  poco e lev a d o  
sobre su n ivel: de trecho en trecho se e levan  colinas de 300 á 400 
piés. Las islas que surgen del m edio  de las aguas parecen  ser las 
cum bres de las colinas sum ergidas á causa d e la vasta dep resión  
que forma el estanque del lago, fBoletín de la Sociedad de Geog ra f ía , 4 859 .— T ¡aje del Capitán Speke.)

(l) Pequeña población sita en las costas del mar de las Indias hacia el 5o de latitud.

el nombre de ICitanguiri, y es el límite selentrional de 
país del Karagwah.

El Nyanza es el receptáculo de las aguas de u na  vas 
ta c i rcunferencia  montañosa que  le rodea por el E . , po;

T Por O* Sus r iberas  merid ionales son bajas llanas y corladas por colinas de poca elevación. Las pe
queñas  islas que se aperciben en sus aguas al Sud soi 
las cum bres  de colinas sem ejantes, y si la planicie  sitúa 
da al S. de su extrem idad llegara á i n u n d a r s e , ofrecerá 
igual aspecto. El lago puede considerarse p u es ,  como ur  
resultado de la reu n ió n  de abu nd an tes  desagües proce
d en tes  de las lluvias tropicales , m ás  b ien  q u e  como u i  
lago volcánico c i rcundado por m on tañas  á semejanza de Tanganyika.

Las mayores dimensiones que adquiere  hácia "el S. ei 
la época de la estación de las lluvias hacen p robable  esta 
conjetura ,  que  co rroboran  a u n  la p u re za ,  diafanidad y 
sabor del ag u a ,  que  prefieren  los r ibereños á los máí 
puros manantiales de la montaña.

De los bordes de la bahía que  limitan al S. el lage 
Nyanza se dis t inguen más allá de u n  num eroso  grupo  
de pequeñas i s l a s , y  á d istancia de 30 millas p ró x im a
mente, terrenos de dos clases, alto y  escabroso el uno, 
llamado Mazita, bajo  y  llano en comparación el o tro  
denominado U kéréw e al O., que ha  dado uom bre al lago 
pues con él es conocido por los misioneros y viajeros, si 
bien le confunden  con el Tanganyika á causa de su  p ro
ximidad y con el lago Nyanza por razón de semejanza 
en la p ronunciación.  Mazita y U kéréw e parecen  unidas 
á la tierra firme por lenguas estrechas y bajas que en  
tiempo de las lluvias son cubiertas  por el agua. Sea lo 
que quiera cuando  los árabes vis itan el U kéréw e prefie
ren dirigirse á aquel p u n t o , más b ien en  canoas que  
piden á los naturales de ia r ibera m erid iona l ,  q ue  por 
tierra en  a tención á lo expuestos que  se ver ían  á los ata
ques de las feroces tr ibus que hab i tan  no Iéjos de la 
20sta.

La a l tu ra  de nivel del lago N yanza ,  la^ configuración 
le  sus costas, el color arcilloso y  la du lzura  de su s  aguas 
lian sugerido na turalm ente  la idea de que debia  contri
buir á al imentar el Nilo blanco. Igual opinión fué e m i
tida por M. Brun-Roilet que  en su  obra ti tulada El Nilo 
blanco y  el Sondan coloca al Sud del monte kambirah  en  
tre el primero y el tercer grados de la ti tud merid ional, m  g ran  lago que no puede ser  otro q u e  el Nyanza y de 
ionde  procede un  gran  rio cuyo curso es desconocido.

La expedición egipcia, s in  em bargo ,  que  ha r em o n ^  
Lado el Nilo blanco hasta 3* 22' de la titud N. y 34* 3fi' 
le longitud orien ta l ,  indica que el lugar  donde deben 
Tallarse los manantiales del rio estará alejado de aquel 
aunto la dis tancia de 300 á 360 millas al S. E., lo que  
baria suponer  que estarían á dos grados próx im am ente  
le la ti tud Sud y 35 grados de longitud Este (Greenwich), 
3S decir , en la vertiente selentr ional de las m ontañas  de 
a Luna, cuyas tres cum bres  principales el Ivilimandjaro ú Koenia y el Doengo-Engai h a n  sido vistas y señaladas 
x)r  los misioneros de Mombas,  q u ie n e s , por o tra  par te  
ían  cometido notables errores  exagerando todas las 
listancias desde la costa.

Según M. Macqueen aquellas cum bres  cub iertas  de 
lie ves perpetuas se e levan á 21.000 piés ingleses sobre  
d nivel del mar, lo que vendría en confirmación de la 
intigua tradic ión qu e  representa al Nilo como a l im en -  
ado constantemente desde su origen por ventisqueros y 
ng rosado  periódicamente  por las lluvias tropicales. Di— 
¡amos por último q ue  estas lluvias corresponden exac
amen te, como se observa en el N. del E cuador ,  con las 
recidas del Nilo, al paso que al S. de la línea en  las r i -  
ieras meridionales del Nyanza, coinciden coa la época le la sequía.

A otros cabrá la gloria  de resolver definitivamente el 
•roblema secular  de las fuentes del Nilo.

(Se concluirá.)

A G R K H LT IA A .
I N F L U E N C I A  D <: LOS CO N O C IM IE N T O S  M ET E O R O L Ó G IC O S  

E N  LOS A D ELA N TO S  D E  LA A G R IC U L T U R A .

Encerrados en el círculo de la ciencia, se explican tas 
malas condiciones en que aparecen tantos y tantos p l a n 
teles de vides y de olivos, vegetales que, como cási todos, 
tienen su patr ia regional determinada por límites m uy 
pronunciados de calor que  pueden modificar en  diversos 
sentidos los accidentes de un mismo territorio.

Si nos atemperamos sistemáticamente  á las divisiones 
y subdivisiones que se han hecho de la superficie  de! 
globo, con relación á la vida especial de las p lan ta s ,  
transigir ía  la naturaleza con la violencia con que los b o 
tánicos la han apris ionado, contando con parale las ,  qir- 
sulos de existencia real que se niegan á esa geometría 
Je la imaginación como ir realizable con la regla y el 
compás.

En la creación los séres han aparecido dotados de t o 
jos los elementos necesarios al sostenimiento  de su ind i
vidua! exis tencia, que si bien en relación colectiva con 
ios dem ás,  di-fru tan  de una  vida independiente.

Las armonías de la organización en cada una  de las 
^pec ies  aparecen á nuestros ojos con el sello de la iden
tidad, y no nos paramos á con tem plar  los caracteres d i 
similares que  consti tuyen la individualidad distinta.

Un detenido estudio en la comparación zoológica de 
malquiera  especie nos ofrecerá motivos para persuad ir
los  de nuestra  superficialidad. Sin salir  de la nuestra ,  en  
a que  tanto resalta  la omnipotencia del Creador ,  p o d e -  
nos p ro b a r lo , y bastará ofrecer á la consideración de la 
nteiigencia más indiferente el q u e  esa m isma om nipo-  
encia es la que  ha producido tantos y  tantos millares de 
u d iv íd uo squ e  exis tieron, tantos cuantos  existen y c u a n -  
;os hayan de sucedemos, iguales y armónicos en  sus fo r -  
n a s , con órganos idénticos en  núm ero  y consti tución, 
semejantes y proporcionales en  sus d im ens iones ,  y  no* 
)bstante  no se ha ofrecido u n  solo caso de identidad ab 
soluta en tre  dos de ellos. ¡ Qué campo de consideraciones 
ib re  para el filósofo esta sabia m ira  del A utor  del Univer
so ! Si en las demás especies no aparece tan caracteríza
la la diferencia , es porque  no es necesaria. El c o n fu n -  
1 irse los individuos distintos de una mism a familia por la  
semejanza , no tiene consecuencias como en la racional; 
y sin embargo , para sostener en todas sus obras la g ra n 
deza de su p o d e r , no ha dejado de seña lar  con u n  ca
rácter  sobresaliente hasta los individuos de u n a  misma variedad.

Es, pues, una qu im era  pre tender  e n c e r ra r  á la n a tu ra 
leza en t re  límites que r e h u y e ,  y  solo como u n  medio a r 
tificial dest inado á aliviar nu es t ra  imaginación pueden  
aceplarse los sistemas en las ciencias y  todo género  de  
clasificaciones en el órden natural .  Si ,  p ues ,  esa herm o
sa é invar iab le  legislación, con la cual cumple  el Univer
so su majestuoso dest ino,  nos perm ite  o rdenar  las p lan 
tas sin esa rigidez de la cual hemos convenido ap a r ta r 
nos, y según aproximadamente aparecen distr ibuidas en  
la superficie de la t i e r ra ,  ya podemos admitir  su  div is ión 
geográfico-botánica en  las nueve zonas p a ra  cada hem is
ferio, y las siete regiones con relación al cult ivo ad m it i
das en  Europa.

Fundada en iguales consideraciones tenemos para  
nues tra  Península la dis tribución de su  te rritorio  en c in 
co zonas: O riental, Meridional, Occidental, Setentrional 
y Central.

Cada una de estas comprende cua tro .reg iones  al m é 
nos , q ue  las limita su  diferencia de n ivel ,  pues  se ha l lan  
escalonadas entre 2.500 y 8.500 piés sobre el c o r re sp o n 
diente á los mares.

Ahora b i e n : las localidades elevadas reconocen u n a  
tem peratura p ro p ia , relacionada d irectam ente  con su  al
tu ra  , si bien en  razón inversa ; de m anera  que conforme 
esta c rece,  aquella mengua. Como igual resultado ofrez
can los te rrenos  todos en proporción de su  dis tancia al 
Ecuador, reconociendo un  mismo nivel en  té rminos q u e  
vale tanto 200 varas de elevación como d is ta r  20 leguas 
ménos del Norte, infiérese que una misma localidad p u e 
de ofrecer condiciones ventajosas para  consentir  la v ida  
de p lantas  muy diferentes,  y  que correspondan  á regiones 
ó zonas de índole climatológica también distinta. Se des
p rende asimismo qu e  será u n  quimérico  empeño pre ten 
der alcanzar el conocimiento  de u n  determ inado terreno, 
como lo reclama un  concienzudo c u l t iv o , por el q u e  a r 
roja el general  de la región á q u e  co r re sp o n d a , y solo 
el estudio de todas las c ircunstancias  topográficas que  
ofrezca en relación con la tem pera tu ra  que modif ican 
puede  suministrarlo .  Así que no es ra ro  enc o n tra r  e n 
tre los climas generales, círculos de terr i to rio  q u e  tie
nen  el suyo especia l,  p r iva tivo ,  que ap ad r in a n  m o n te s 6  
cordilleras y que por su  disposición y exposic ión rev e r 
b e ran  el calor solar sosteniendo u na  tem pera tura  algo 
más elevada, cuya influencia en la vegetación local no al
canzan á desvir tuar  la impetuosidad de las co r r ien tes  de  
viento estrelladas en sus inexpugnables baluartes.  Así se 
explica la vida del olivo y de la vid en tre  los estribos d a  
nuestros Pirineos alrededor de cuyos pun tos  llega á d a r 
se una tem pera tu ra  de 12 y más grados bajo oero.

Como condiciones climatológicas sem ejantes se da^án  
en innumerables puntos, sometidos á u n  género  de c u l 
tivo y producciones com unes á la región que los co n 
tenga; veránse sus habitantes privados de a u m e n ta r  su 
riqueza agrícola, por no conocer los límites de te m n e -  
r a t u r a d e s u  localidad respec tiva ,  é n t r e lo s  cua les  n u -
matabléser ^  VÍdade pla“ taS rePutadas P°r inacli-

Las prominencias y sinuosidades de la superficie de 
la tieria, la diferente naturaleza de las sustancias m i
nerales que forman su corteza; la mayor ó menor can-



tidad de la llamada tierra vegetal; su diferente higrosco- 
picidad, ó facultad de retener el a g u a ; su diverso poder 
reflectante para el calórico y  la luz; la variada distribu
ción de las plantas que la pueblan, hacen indispensable 
que la constitución de estas sea distinta, para que el 
hombre pudiera explotar con utilidad la diversidad de 
circunstancias que le ofrece el globo que habita.

Influye además sobre las enunciadas causas la longitud relativa de las localidades, y puede suceder que 
una situación agrícola dada pueda ofrecer una vegeta
ción muy dife ren te , con temperatura igual á la de otra, 
en t a q u e  seria difícil, si no imposible, la vida de las plantas que en aquellas se dieran.

Aunque el calor terrestre creciente con la profundi
dad influya m uy  poco, según se cree, en la superficie, 
en donde no se le concede más valor que el de 0,028 de 
g rad o , no está tan averiguada esta influencia que pueda 
sentarse como un  ax iom a; pues que si la elevación cre
ciente sobre el nivel del m a r , y la distancia al centro 
de la tierra ó á la prolongación del radio terrestre , son 
una misma cosa ; si conforme crece la altura, ó se dista 
más del centro ó se prolonga más el radio del globo, la temperatura en este límite decrece y se halla tan en a r monía con la ley general de la intensidad del calor, que está en razón inversa del cuadrado de la distancia, ¿n o  
nos da que sospechar q u e , aunque el termómetro no 
nos arguya una notable cantidad de calórico libre, p u e 
de este agente bu r la r  estas exploraciones influyendo de 
una  m anera  latente en la vida de los vegetales, cuya 
naturaleza especial en relación con este fluido tanto ¡se 
armoniza con las distancias al centro del planeta ó á su superficie nivelada ?

La gran tendencia del calor á su equilibrio en la n a 
turaleza entera , la agitada existencia del aire que sin ce
sar  se re n u e v a , la mayor ó menor diatermancia de los di
ferentes puntos de la capa terrestre afianzan la suposi
ción de que puede darse en su estado libre un desequili
brio poco notable hasta cierta profundidad en la super fi
cie, con el calórico atmosférico, desvirtuando la radia
ción ó trasmisión en ella hasta reducir su valor á 0,028 de 
grado determinado por la generalidad de los hombres de 
la ciencia ;_pero no satisface esta expresión del termóme
tro las consideraciones que nos ofrece la de la vida de las 
plantas, modificadas por tantas causas como hemos expuesto.

Si conocido el rádio t e r re s t re , el cálculo arroja para 
el calor correspondiente á su centro 0,127000 grados, to
dos los cuerpos que hasta ahora nos ha ofrecido la n a tu 
raleza deberían existir en él licuados, á no formarlo 
otros de naturaleza más refractaria , ó emitir el m anan
tial en una capa más ó ménos distante ahí donde las ac
ciones químicas ú otro generador la alimentasen; más 
prescindiendo de esta hipótesis, que es de la ciencia , de
bemos reconocer la existencia de ese calórico más ó m e
nos p ro fu n d o , pero de manera que desde la superficie 
crece en razón directa de la profundidad, así que la tem
peratura  gana un  grado de calor por cada 35 metros, se
gún  se ha experimentado, y por tanto del centro á la s u 
perficie debe d ecrece r , y de este proporcional decreci
miento deben participar los desnivelados límites de la s u 
perficie de la tierra. Mas si el foco es tan considerable 
como hemos visto, y la trasmisión constante y sin pérdi
das en lo interior de la mas% una vez caliente y nivela
da su temperatura , y considerando á esta masa esférica 
y  en capas concéntricas , no puede racionalmente conce
derse que una baja localidad correspondiente á una  de 
ellas y más próxima al manantial reciba y rádie igual 
cantidad de calórico central;  pues que correspondiendo 
á una capa de ménos superficie debe corresponder la 
mayor cantidad de aquel fluido que á las situaciones más 
elevadas, según geométricamente puede demostrarse.

Si la menor densidad del aire que 1# da ménos aptitud 
para recibir ca lo r , conforme sea mayor la altura, explica 
el enfriamiento de los parajes elevados, no así la vida de 
las plantas perennes que los habitan , que dominadas por 
temperaturas m uy inferiores á 0 duran te  seis ú ocho 
meses no podrian hacer frent&.á esta causa sin la r a 
diación terrestre que debajo y hasta la línea de las nie
ves perpetuas se halla robustecida por la reflexión de la 
Gapa de este metéoro, en virtud de cuyo padrinazgo las 
plantas alpinas preparan en la raíz y nudo vital los ele
mentos necesarios para el desarrollo precoz que en el cor
to período bonancible concedido á aquellas regiones debe 
satisfacer el. objeto de la vegetación.

Hay más: dos terrenos igualmente elevados pueden 
ofrecer también diferentes1" condiciones climatológicas, 
según sean bañados con diferente oblicuidad por los ra
yos del s o l , pues que demostrable es correspondería d i
ferente núm ero de estos á cada u n o , y por tanto no seria igual su temperatura.

El variado color de los terrenos es un  modificante 
también de las temperaturas locales por el mayor ó 
m enor calórico que reve rb eran ; y si estas y otras: m u
chas causas físicas que podríamos exponer, influyen en 
la caracterización de los climas locales, bien se echa de 
ver  cuán importante es conocerlas todas , pues que po
demos llamar á la temperatura el alma de la vida veje- 
tai. Y no sin razón, si admitimos que cada planta nece
s i t a , desde que principia su  existencia hasta que cum
ple su objeto, una determinada cantidad de calor que la 
es propia, de manera , que concediendo por ejemplo al 
trigo 2.400 giados desde los seis en que principia su 
desarro llo , y  4.000 al maíz, no se extrañará que aquel 
se dé en cási todas las latitudes, mientras que este solo 
será consentido en determinadas zonas que puedan sa
tisfacer sus exigencias.

La suma de las temperaturas medias de todos los 
dias, desde el desarrollo inicial de una planta hasta que  
perfecciona su fruto, es con bastante aproximación la can
tidad de calor que necesita. Si la mayor ó menor inc li
nación de los rayos solares sobre los diferentes parajes 
de la tierra, y la variada distancia de estos al astro, fue
sen las únicas causas de la alteración de la temperatura, 
todos los puntos de un  mismo paralelo la tendrían igual, 
y  geométricamente podríamos dividir la tierra en zonas 
que la disfrutarían igualmente; pero hemos visto que es
to no puede suceder y para hallar una línea continua al
rededor del globo que disfrute de igual temple, es m e
nester apartarse , acercarse y coincidir con los paralelos 
terrestres , lo que da una  curva de igual calor, que por 
eso se la llama científicamente línea isoterma.

La temperatura solamente no caracteriza á un clima, 
porque pueden darse dos que la tengan igual, y ser sin 
embargo distintos para la vegetación y la vida animal. 
Un clima ó una localidad cerca de grandes r i o s , lagos ó 
mares sostendrá una humedad en el aire de que care
cerá otro apartado de estas influencias, y que sin em bar
go podrá alcanzar un mismo calor. La palabra clima, por 
tan to ,  significa un conjunto de circunstancias atmosféri
cas , no todas conocidas de la generalidad. Comprende el

estado de humedad del a i re ,  su densidad ó pesantez, sus 
temperaturas extremas, las causas accidentales que p ro
ducen las alternativas, como los nublados, las nieblas, 
la frecuencia é intensidad de las tempestades, causas re
lacionadas con todas las modificantes que hemos dado á 
conocer; y por tan to, si ha de conocerse un  plima, es 
preciso determinarlas todas, y de un  modo indispensa
ble la tem peratura ,  la humedad medias v la naturaleza 
de los terrenos para el agricultor inteligente.

Se nos dirá que es patrimonio de los que han saluda
do las ciencias este género de investigaciones ; pero si 
bien es cierto que á estos incumben en toda su latitud, 
lo es asimismo, que para averiguar lo indispensable, el 
riego de las ciencias que alcanza hoy hasta los últimos 
asilos del labriego, le facilita por medio de la innum era
ble juven tud  estudiosa el conocimiento de los instrumen
tos que lo proporcionen, y el barómetro y el termómetro 
ya no llega á los oídos de la clase en general como una 
novedad , siendo de muchos conocidos más ó ménos por 
la afición á saber, sobre que los diarios ponen al alcance 
de todos, los trabajos de las estaciones meteorológicas que i 
pueden dar á conocer la índole d e sú s  climas respectivos.La curiosidad familiariza á muchos con el uso de ios 
indicados instrumentos, y bueno será sepa el que lo ne 
cesite que para dar indicaciones regulares la situación 
del barómetro no debe reconocer cerca de él la influencia 
de edificios que pueden reverberarle calor del sol, y ha 
de estar además bañado por aire libre sobre conocer el aparato.

Exige asimismo el termómetro estar situado entre el 
sol y la sombra ai aire libre, y libre también de las in 
fluencias inconvenientes para el barómetro, de manera 
que pide lo más elevado de los edificios domésticos si 
no ofrecen las condiciones que reclaman los resultados que se apetecen.

Es para los aficionados el barómetro un  instrumento 
que da á conocer de un  modo seguro la proximidad de 
las lluvias, como del tiempo seco y del variable; pero si 
bien es un indicador probable cuando se aprecian á la 
vez todas las causas que pueden inducir á error; si se 
desconoce la latitud del paraje en que funciona, así 
como el carácter y circunstancias que acompañan á los 
vientos que sobre él han de influir, no es poco frecuen
te defrauden sus indicaciones las esperanzas de los que en él depositan una fe ciega.

En los talleres en donde estos aparatos se construyen 
se colocan en cada uno de ellos las indicaciones de todos 
conocidas: variable, que corresponde á 758 milímetros— 
lluvia ó vimto  á 749 —mucha lluvia á 740— tempestad á 
731— buen tiempo á 767— buen tiempo estable ó fijo á 776— tiempo seco á 785.

Ahora bien: un barómetro que va á funcionar en pa
rajes algún tanto distantes entre s í , ó barómetros seme
j a n te s ^  iguales, situados en distintos parajes de la tier
ra , que van á medir directamente el peso del a i re ,  y  el 
peso del aire varía con la cantidad de calor que tiene, y 
el calor que recibe depende de tantas causas de localidad 
y accidentales más ó ménos frecuentes, ¿cómo han 
de servir aquellas indicaciones fijas para todas partes, si 
en cada una hay circustancias que modifican el peso de 
atmósfera? Aquellos guarismos absolutos, pues,  que las 
corresponden, deberán hallarse alterados en las diferen- i 
tes cualidades, así como las posiciones fijas que los m a r 
can en los instrumentos de este género que funciona 
sin mercurio ; de modo que la variable, que para la t i tu 
des como las de París es de 758 milímetros ', corresponde 
para la misma indicación en Madrid 710 , y proporcional- menle menor para las demás.

Es, pues,  necesario, para servirse de este inslrum n- 
to de un modo provechoso, si no científico en las apli
caciones agrícolas, conocer la situación con relación á 
sus peculiares influencias; observar con cuidado la altu
ra del mercurio en el tubo barométrico, y anotar su c a 
lor cuando por una série de observaciones bien hechas 
se vea que es constante para un dado tiempo, para las 
lluvias; y se consigna el número correspondiente en una 
línea horizontal que coincida con el extremo de la co
lumna del líquido, y aun así no se puede de un modo 
absoluto, porque suceden lluvias con alturas que, si bien 
no muy distantes de la que se fija por tipo, no deja de 
haber diferencia. Se toma para las demás indicaciones del 
tiempo del mismo modo las alturas correspondientes, y 
así se tiene para cada lugar un medio aproximado para 
apreciar las expresiones del barómetro.

Mas debe tenerse presente que este aparato está su 
jeto además á influencias periódicas, que ni el objeto ni 
la índole de este escrito consienten dar á conocer, en 
virtud d e ja s  cuales experimenta dos alzas y dos bajas 
dorante las 24 horas; pues sube desde las cuatro de la 
madrugada hasta las diez, permaneciendo relativamente 
estacionaria hasta las doce horas, en que se pronuncian en baja hasta las cuatro de la tarde, volviendo á subir hasta las diez de la noche, teniendo lugar la otra baja 
desde las diez y dos minutos hasta las cuatro de la m a ñana.

Estas ligeras noticias, dadas de paso para afianzar 
nuestras consideraciones, se hallan expuestas en todos 
los tratados de la ciencia de una manera amplia. Si, 
pues, cuando todas las circunstancias que rodean al apa
rato, se hallan cuando ménos aproximadamente aprecia
das, y la práctica del instrumento ha dado á conocer 
que cuando dos ó tres dias consecutivos sube ó baja en 
sentido constante de una determinada indicación, es su 
mamente probable el tiempo que presiente, no dejamos 
de tener en el barómetro un medio precioso y sumamente 
útil para el agricultor,  pues que le puede proporcionar 
el acierto en sus operaciones.

En nuestra Pen ínsula ,  por su situación respecto de 
Europa, se comprende que en lo general la sostenida baja 
del barómetro indique lluvia, porque los vientos S. S. E. &c. 
que acostumbran reinar cuando tiene lugar vienen más 
calientes, y por tanto dilatados y en disposición de car
garse de vapores de agua por las vastas extensiones del 
Océano y aun  del Mediterráneo que atraviesan, dando 
todas estas causas menor pesantez al aire,  que no puede 
equilibrar tanto mercurio en el instrumento. Pero puede 
suceder como en el Norte del continente africano y hasta 
en el litoral de la embocadura del Estrecho, que"aque
llos mismas vientos cálidos que vienen ya del Ecuador 
produzcan la baja en los barómetros de aquellas estacio
nes , porque vienen dilatados y desposeídos de los vapo
res de agua que barrieran del mar ántes de entrar  en 
aquellas inmensas pampas ó llanuras de desiertos que se 
los roban, dando por resultado su influencia descenso 
del aparato sin lluvias, de donde más nace la necesidad 
de conocer la situación en la cual se halle funcionando.

Si la voz temperatura es para nosotros, según ya va
mos viendo, la cantidad de calor que tiene el ambiente, 
atmósfera ó aire de la región, sitio ó territorio , á que 
queremos re fe r i rnos , y esta cantidad varía por ser varia

la influencia del sol y vaiias las influencias á que se ha
lla expuesta; si la hemos llamado el alma de la vida ve
getal, mucho debe importarnos el saber determinarla, 
para lo cual veamos qué reglas sencillas pueden ponerse ai alcance de todos.

Puede para los aficionados servir el tomar la tempe
ratura que señale el termómetro á las nueve de la m aña
na en invierno en nuestro clima, y  la de las ocho en ve
rano; y anotadas las de todos los dias del año, se divide 
la suma por 365, número de dias que tiene, y el resu l
tado de esta operación dará el temple ó calor medio que 
ha correspondido, pudiendo tenerse la temperatura del 
mes dividiendo la suma de las temperaturas de sus dias 
por 30 y su cociente la dará. Si se poseen termómetros de 
indicación fija, se podrá saber sin molestia el mayor frío y calor que ha hecho.

A todo hombre de regular inteligencia se le prestan 
estos trabajos sencillos y agradables que la ciencia pone 
á su alcance para que debidamente los utilice. [La Agricultura española.)

EL VAPOR EN LA AGRICULTURA.
La aplicación del vapor está haciendo una revo lu 

ción tan grande en la agricultvra como la hecho en la 
m arina ,  en los trasportes por tierra y en las indus- 
tias fabriles. En las granjas bien montadas se ponen 
ya en movimiento por medio de aquel agente los co rta- 
raíces , los quebrantadores ó majadores , los molinos 
h a r in e ro s , las tr i l laderas , las bombas para sacar agua, 
los cedazos de cerner; en una palabra, cási todos les 
instrumentos que antiguamente se m o v ía n , y aun 
hoy se mueven en España á brazo. Inmensas son las 
ventajas obtenidas ; las operaciones se ejecutan con m a
yor ráp idez , con más oportunidad y á ménos coste, á lo 
cual es preciso añadir como cosa de primera importancia 
el gran bien que resulta de disponer de una fuerza cie
ga , y de no tener que lidiar con la mala voluntad ó con 
la torpeza de las gentes asalariadas.

Vencidas las dificultades que al principio se ofrecie
ron para el establecimiento de las máquinas de vapor en 
el interior dé las  granjas, los mecánicos se propusieron 
el trascendental problema de utilizarlas en los trabajos 
exteriores ó labores del campo. No hay que dudar que 
su resolución es difícil ; pero ¿qué obstáculo es capaz de 
detener la marcha del genio ayudado por los principios 
de la ciencia? Después de mil tentativas más ó ménos 
felices, al fin se ha llegado á convertir en hecho prácti
co lo que se creia teoría ilusoria de labrar y cavar por medio del vapor la tierra.

Excusado es ponderar la importancia de semejante 
suceso. Los brazos escasean cada dia más en España , y 
las consiguientes exigencias de los trabajadores hace 
punto ménos que imposible roturar  y reducir  á cultivo 
los extensos terrenos comprados á causa de la desamor
tización por los particulares. Asusta verdaderamente por 
este y otros motivos una labranza de más de 20 yuntas.

La labor al vapor es una especie de prodigio: confe
samos que desconfiábamos pudiera establecerse en m u cho tiempo en España; mas ya tenemos fe en que es una  
de las reformas que más rápidamente se han de genera
lizar en el cultivo de las grandes propiedades. Llevados 
de nuestra pasión á conocer estas materias, hemos ido á 
Inglaterra cási solo para saber cómo funciona el arado de 
vapor, y una sorpresa de admiración nos ha embargado 
al ver la regularidad de los surcos y la facilidad con que 
se da á la labor la profundidad apetecida.

La máquina de vapor se coloca en un extremo ; á otro 
un aparato destinado á servir de punto de apoyo al ca
ble, el cual además descansa en dos carritos para no ro
zar en el suelo ni enredarse en la maleza.

El arado es de váscula. A cada lado de las ruedas tie
ne cuatro rejas suficientemente espaciadas. El arado m ar
cha hácia el aparato de la derecha : al llegar al límite, 
el hombre que va montado se muda al lado opuesto, da 
vuelta á un tornillo y descienden las rejas que van en el aire.

Cuando la besana lo requiere se adelantan la máquina 
y el aparato de la parte opuesta la distancia necesaria.

Se comprende que el arado es arrastrado por medio 
del cable ó alambre que se ve á él ligado.

La labor del arado de vapor es admirable: como no 
es preciso tener en cuenta la fuerza de los animales, las 
rejas y las vertederas están dispuestas del mejor modo 
para remover y voltear la tierra. El trabajo ejecutado 
equivale lo ménos al de 12 yuntas.

En Inglaterra se han publicado cálculos muy m inu
ciosos relativos al coste del vapor aplicado á la labranza, 
y según ellos es menor que el de la fuerza animal. Lo 
creemos cuando tanto se generaliza. Se cuentan por cien
tos los encargos hechos á los constructores.El precio de compra es el siguiente:

Reales.
Máquina de vapor con 1.000 varas de alam

bre, áncora y sostenes....................................... 51000
Tres arados con aplicación á escarificado

res..............................................   6.000
Total........................................  58.000

Conviene advertir que se conocen otros sistemas para 
l a b r a r  al  vapor algo más b a r a t o s ;  mas el llamado Fowler 
os el tenido por más p e r f e c t a .  Cartas que hemos recibido 
de Londres nos dan la no lic i» da que acaba de introdu
cir en el arado grandes reformas que lo hacen más sen
cillo, y que con ellas se están practicando en la ac
tualidad ensayos interesantísimos.

Mr. Fowler se ha hecho acreedor á la estimación de 
lodos los labradores del mundo, y la historia lo reputará 
como uno de los grandes bienhechores de la humanidad entera.

El que desee más pormenores puede dirigirse á John 
Fowler, 28 , Cornhill, Londres, E. C. ¡ Eco de la Ganadería.)

CULTIVO DE LA NA31- COL.
El Nabi-col (Brassica olerácea caulorapa de Candolle: 

Brassica olerácea gongyloides, Linneo), llamada también 
col de Siam, es ya conocida desde época muy remota , pe 
ro apénas hace un siglo que se cultiva con interés Esta 
raza está caracterizada por su tallo, que se oculta y crece 
debajo de la tierra en forma de una bola ovoidéa, ó de
primida por los lados, la que presenta en su extremidad 
superior las hojas, que son de mediana magnitud, lisas, 
pecioladas, dentelladas, muy finamente lobuladas , a r r u 
gadas y comunmente cortadas hácia su peciolo.

Las principales variedades de esta planta son las si
guientes :1.* Nabi-col blanca; bola de un verde pálido, de 0,ml5

de diámetro poco más ó ménos , carne blanquecina , h o 
jas anchas y numerosas. Esta variedad es la más tardía.

2 /  Nabi-col blanca temprana; bota un poco más pe
queña ,más precoz, hojas ménos anchas y ménos n u m e rosas.

3.* JYabi-col blanca muy temprana de Viena; bola muy 
pequeña y generalmente más redondeada que en las de
más variedades, hojas m uy pequeñas , ménos numerosas 
con un peciolo delgado, colocadas como todas en la par
te superior de la bola que ofrece un abultamiento : esta variedad es la más precoz.

4.a Nabi-col violeta ; bola de color violáceo, peciolos 
y nerviosidades de las hojas con un tinte del mismo color.

5.a Nabi-col violeta temprana de Viena; tiene lasm is-  mas^cualidades que la blanca temprana.
6.a Nabi-col de hojas recortadas: es conocida en Ale

mania con el nombre de Nabi-col de hojas de alcachofa* 
presenta la bola muy pequeña y ménos limpia que la 
]\ ato-col enana temprana; parece proceder de esta ; sus 
hojas son ligera y  elegantemente recortadas, formando una variedad especial de adorno.

La Nabi-col es poco escrupulosa en la naturaleza del terreno, y por lo mismo se produce fácilmente en los 
que son arcillosos, fríos y húmedos*, no obstante, si el 
elemento arcilloso se halla en exceso, debe remediarse 
por el drainaje y el uso de la cal ó de la marga.

Antes del invierno se prepara el te r reno ,  dándole 
una cava profunda : en la primavera se dan otras dos su
cesivas, pasando en seguida el rastro ó rodadera: la ter
cera cava se aprovecha para enterrar el estiércol. El 
grano, que conserva por espacio de 10 años su facultad 
germinativa, se siembra desde el 15 del mes de Mayo 
hasta fin de Junio. La variedad enana temprana puede sembrarse en el mes de Julio.

Si se siembra al vuelo se deben emplear 3 ó 4 kiló-  
gramos de grano (de 6 á 8 libras) por hectárea (2 fanegas 
y media de t ierra, medida de Madrid: yugada y media de 
Ladilla con corta diferencia). Si se siembra en línea ó 
surco es bastante un kilógramo de granos, y de este mo
do hay la ventaja de hacer fácil la segunda labor de la 
tierra, ósea la segunda cava; en este tiempo se rarean las 
plantas cuando se ha sembrado al vue lo , y se hace de 
manera que quede entre ellas una distancia que varíe 
según lo rico del terreno, de 0«n,2o á 0,m 40. Los semille
ros ó viveros jóvenes se ven frecuentemente atacados por 
un insecto llamado altica , que destruye las hojas, p r in 
cipalmente las cotiledonarias ; se extingue este insecto es - 
parciendo la cal en polvo sobre aquellas hojas cuando 
están cubiertas de rocío. Mr. Barral recomienda también 
el superfosfato de cal de los ingleses , sembrado al mismo 
tiempo que el grano. Se emplea asimismo la cal ó la ce
niza contra las larvas de ios lenthredes y las orugas de las pierides.

En Alsacia se jentierra el Nabi-col para hacerle más tierno y de mejor calidad.
Se puede sembrar el Nabi-col formando semillero, y en tal caso esto debe ejecutarse en fin de Febrero ó á principios de Marzo; se repuuta en Junio, y se escarda y  rarea á fin de que las plantas no se enreden unas con 

otras. En los alrededores de París se ven muchos criade
ros preparados en Mayo y Junio, y en ellos se cultiva 
el Nabi-col como legumbre: se repunta y cuando la plan
ta se desarrolla con lozanía, se dejan ocho filas por t a -  
b h r  á la distancia de 01» .40, sobre las líneas en que es
tán colocadas las plantas ,  regándolas abundantemente durante la estación del calor.

La Nabi-col sembrada en tablar en Mayo es muy bue
na para consumir en Octubre y Noviembre. La sembra
da en Junio se consume en invierno hasta Mayo.

En todos los climas templados se pueden dejar sobre 
la tierra ,  en la que se conservan sin dificultad hasta la 
primavera: resisten las heladas por fuertes que sean. Sin 
embargo, si amenaza un rigoroso invierno, deben des
pojarse de las hojas y conservarse como las demás espe
cies de su raza, zanahorias, chiribias,  rábanos & c . ; lo 
mejor es colocarlos en un monton ó pita, cubiertos con arena en un local bien cerrado.

Las manzanas del Nabi col constituyen una legumbre 
excelente, cuando se las ha regado mucho, y se las reco
ge ántes de su completo desarrollo. Su carne tierna y s u 
culenta, mucho más consistente que la del nabo / t iene  
un sabor agradable que participa al mismo tiempo del 
que ofrece este y el que ofrece la coliflor.

La Nabi-col blanca tem prana,  y la violeta temprana 
sobre todo son muy finas, y en general las variedades violeta son muy tiernas.

Cuando la Nabi-col no lia sido regada suficientemente, 
ó cuando se ha dilatado su recolección , se endurece ó 
encorcha, esto es, su carne se hace fibrosa y coriácea. En 
tal caso deja de ser buen alimento para el h om b re , y se 
emplea con ventaja para los animales, á los qua también se les clan las hojas con igual objeto.

Para tener buena semilla de Nabi-col se eligen en Oc
tubre los pies más hermosos y se entierran cuidadosamente en un sitio que se halle al abrigo de las heladas: se replantan en la primera vez desde el momento en que haya 
pasado la estación de los frios excesivos. [Journal d'Agri- culture practique.)

BOLETIN DE TEA TR O S.

Conforme hemos anunciado oportunamente, el dia L* 
de Setiembre inaugura sus trabajos en la temporada có 
mica de i 861 á 4862 la compañíi de zarzuela del teatr© 
del mismo nombre.

La compañía es este año muy num erosa,  y la em pre
sa está dispuesta á emplear todos ios medios posibles de 
complacer á sus favorecedores. Las obras se pondrán este 
año con más lujo si cabe que hasta aquí, y se dará más 
variedad al espectáculo; pues siendo muchos los artistas 
escriturados, podrán estudiarse y ensayarse dos ó tres 
obras á la vez. Además de las obras nuevas que escriben 
para dicho teatro los Sres. Vega, Camprodon, Ayala, Ser- 
ra , F rontaura,  Alvarez y  otros , se pondrán en escena 
las mejores del repertorio ex tran jero , tales como Strade- 
lla, música del maestro Flotow, cuyo libro ha sido a r re 
glado por los Sres. Palacio y Rivera, y La Circasiana, 
ópera cómica en tres actos del maestro Auber, arreglada 
á nuestra escena por el Sr. Frontaura.

Las obras nuevas españolas de los maestros Gazlam- 
bide, Barbieri, A rrie ta , Vázquez, Oudrid, Fernandez Ca
ballero y otros, se irán poniendo en escena inmediata
mente que estén terminadas.

lié aquí ahora la lista de la numerosa compañía que va á ac tuar  en este tea tro :
Tiples.-  Sras. Santamaría , Albini (nueva en Madrid), 

Rivas , Barrepon ( también nueva en Madrid).

Otras.—Señoritas Tóela, Portuonelo (que comienzan su 
carrera artística con las mejores disposiciones),  Lesen, Estéban , Fernandez &c.

Características.—Sras. Soriano y  Bardán.
Tenores.-  Sres. Sanz y González.
Tenores cómicos.—Sres. Caltañazor y Pastor (nuevo en Madrid).
Barítonos.—Sres. O bregon , C u b ero , Landa y Fuentes.
Bajos.—Sres. Calvet y  Arderius.
En la obra con que se inaugura la temporada toman 

parte las Sras. San tam aría , Rivas y Tóela, y los Sres. Sa - 
las, Caltañazor, Sanz y Cubero. El Sr. Salas se encarga 
de uno de los papeles de ménos importancia por no ha
llarse en Madrid todavía el actor á quien estaba destinado.

Contando con tan buenos e lem entos , y conocidas la 
inteligencia y solicitud del Sr. Salas, que dirige esta com
pañía,  la empresa puede esperar que este añ o ,  como los 
an te r io res , el público favorecerá constantemente el elegante coliseo de la calle de Jovellanos.
 En los primeros dias del próximo mes de Setiembre,según anuncia un periódico, se presentará en el teatro 
del Príncipe de esta corte la compañía dramático-italiana 
que dirige el Sr. Felipo Prosperi, y en la que figurará 
como primera actriz, Doña Carolina Santoni, Marquesa 
de Zambecari, y á quien algunos consideran como una rival de la Ristori.

A esta artista acompañan otros de verdadera rep u ta 
c ió n , y entre ellos se distinguen el director Sr. Prosperi , 
y la señorita Moro. La compañía italiana dará varias obras 
notables, entre ellas, Doña Juana la Loca del Sr. Tamayo.
 A continuación insertamos el nombre de las ac tr i
ces y actores que han sido ajustados para varios teatros de España:

Circo.—Sras. Ramos, Ramírez, Ibarra, Ortoneda, Con
dado y Custodio. Sres. Font, Grao, Muñoz, Becerra y Fernandez.

Variedades.—Sras. Muñoz, Berrobianco, Soler y Espejo, y los Sres. Romea, Capo y Maza.
Príncipe.—Sras. Lamadrid, Toral y Valverde, y los s e 

ñores Delgado, Fernandez, Gasañé y Pastrana.
Sevilla.—Sras. Alvarez, Fenoquio, Tenorio y Campos. 

Sres. Arjona, Tamayo, Albalat, Cubas, García y Arjona (D. Enrique).
Valladolid.—Sras. Andrés, Lirón y Boldun. Sres. Pizarroso, Mário y Bermonet.
Granada.—Sras. Dardalla, Carbonell, Raurel,  Cairon 

y Andrade, y Sres. Dardalla, Zamora, Pardiñas, Pardo y Guerrero.
Valencia.—Sras. Zafrané, Bagá y Sampelayo, y los 

Sres Ossorio (D. F.), García (D. P. y D. J .), Olona y Faubel.
Barcelona.—Circo.— Sras. Diez, Buzón, Ilijosa y Valero. Sres. Catalina, Lugar.  Morales y Vico.
Idem .— Santa C ruz.—Sras. lstúriz y Latorre. Señores C arbone ll , Miró , Allú y Escriu.
Zaragoza.—Sra. Gutiérrez , primera actriz ; Sr. García P a r reñ o , primer actor.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el suministro de 
la cebada necesaria la para manutención del ganado de 
Reales Caballerizas durante un año ,  que principiará á 
contarse desde el dia 15 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 2 
de Setiembre, á la una de la tarde ,  bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la misma oficina.

Palacio 26 de Agosto de 1 8 6 1 .=  El Jefe de Sección 
Tomás Zaragoza. 1553—3

Se saca á pública subasta el suministro de la paja pe- 
laza necesaria para la manutención del ganado de Reales 
Caballerizas durante un  año, que principiará á contarse 
desde el dia 15 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 2 
de Setiembre, á la una y media de la t a r d e , bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la mis
ma oficina.

Palacio 26 de Agosto de 186l.*=»El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 1554—3

OBRAS DE TEXTO.—CURSO ELEMENTAL DE Quí
m ica , por Regnault , traducido por Verdú. Cuatro tomos.

Tratado de Topografía , por Clavijo. Un tomo y a tlas.
Se vende en la Dirección general de Ingenieros (p a lacio de Bueña-Vista). 5559—3

L \  ADMINISTRACION DEL ABINTESTATO DE DON 
Agustín Caillard , vecino y del comercio que fué de la 
ciudad de Burgos , en su deseo de realizar prontamente 
las partidas de sombreros, felpas, cintas y otros efectos 
de sombrerería que quedan existentes en depósito , ha 
dispuesto sacarlos á venta en remate público , que em 
pezará á tener lugar el dia 1 1 de Setiembre próximo, 
desde las diez de la mañana en adelante, en los almace
nes que ocupó el finado en la calle de S a n ta n d e r ; cuyo 
remate se abrirá bajo un tipo menor que las dos terce
ras partes de la tasación pericial que se practicó en su 
día por disposición del Juzgado de Guerra de esta plaza.

Lo que se anuncia al público para que llegue á cono
cimiento de los que gusten interesarse en la compra de 
los expresados efec tos; debiendo advertir que estos po
drán examinarse ántes del remate por cuantos así lo 
deseen. 5557

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL FRUTO DE B E- 
llota, correspondiente á los montes Hoyo del Pinar y 
Gaduares en Bogas, pertenecientes á la Administración 
de Ubrique en el estado de Arcos, propios del Excmo. Se
ñor Duque de Osuna y del Infantado, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en las ofi
cinas centrales de S. E., calle de D. Pedro, núm. 10, y en 
la referida Administración, debiendo tener lugar la s u 
basta en dichos dos puntos el dia 16 de Setiembre p ró 
ximo de una á dos de l^ tarde.

Madrid 24 de Agosto de 1861.=De orden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 5539— 1

SANTO DEL DIA
San A gu stín , Obispo, Doctor y fundador. 

Cuaren ta  Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Agosto de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- .reducido £0* tara ec taraeogra- Dirección ESTADO DEL 
H O R A S. Y milíme- grado* dos centí- ^  7ient0# CIELO,tro*. fteaumur. granos.

6 m. . 711,19 14° 6 18°2 E. N. E. Despejado.
9 m .  . 711,32 19*,0 23° 8 E. N. E. Idem.

4 2 . . . . .  710,60 24* 8 31d 0 S . S .O .  Idem.
3 t . . .  709,33 26*.9 33° 6 S... Idem.
6 t .  • .  708,78 24°,9 31°.1 S... Idem.
9 n. *. I 709,26 20°,6 25°,7 S ...Idem.
Temperatura máxima del d i a . . .  „ 29°,4 36®,$
Tem peratura  máxima al sol. . . . . . .  34°,6 43°,3
Temperatura  mínima del d ia . . . . . .  13°,7 17®,1
Evaporación en las 24 h o r a s . . . 6,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .
.Observaciones meteorológicas del dia 27 de Agosto á las nue

ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera* Direccioa Bstadt Esiaá*
f t n * n w c  .ial, BÍTel ^ ra . ?i í ¡ L  áe !a »&r.L1DADBS. del. mar. vienro. cici0í

M adrid . . .  764,7 23f8 E.N.E. Despejado.. »
Barcelona. 766,2 25,0 E s t e . .  Alg.a nube.  Tranquila .
P a lm a . . . .  768,5 26,0 N. E . .  C e la je s . . . .  Idem.
Alicante..  768,1 27,3 N. E . .  Algs.nubes. Idem.
S. Fernán*
doálas7h. 764,3 24,7 Este. . Alg.a nube. Rizada.

L isb oa . . . .  765,7 22,2 S.S. O. Algs.nubes
en el h o r .  Bella. .U p o r to . . .  765,2 29,1 E s t e . .  Despejado. Idem.

Bilbao . . .  767,6 21,5 N. E . .  Idem Tranquila.

A las siete de la mañana.Marsella.. 765,8 I 16,6 N. O..(Despejado . En calma.B ayona.. .  767,0 18,1 Este. . Idem ídem.
Brest . , . . 1  770,6 1 15,0 E.N.E.ICubierto. . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana .

Baróma- Tempera-tro  redu- tura cr Dírsedc» ESTADO
I A P 4 Í  fT) ADR*» cido á 0" g r a d o s  d«i L U U A L in A U a » . ? a U Í7 e ¡ ceatigr4. DKL CIELO.

d«] mar do*.

Dunquerque. <,.« 766,0. 15*2 S. O . .  Lluvioso.
P arís ................... 769 6. 17*,4. E Nubes.
Bayona.. . . . . . . . .  768,7. i 8®,8. S. E . . .  Despejado.
Lyon 770,7. 19°,0. N Idem.
Bruselas «. 766,4, 16*,4. S  ;Lluvia.
V ie n a . . . . . . . . . . .  766,1. 14°,4, N. O . .  Nubes.
T u r in . . . . . . . . . . .  768,0. 18°,0. O.........i Sereno.Roma   763,9. 22°,6. N. E .. .  Despejado.
Florencia.. . . . . .  < » » » »San Petersburgo, 756,3. 13®,4. O. . . .  Nubes.
Constantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  » » » »
C o p e n h a g u e . . . . . .  » » » »
Greenvicb  » » » »
Leipzig.................. .. 767,1. 12®,9. S  Muy nublado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por  la Interven

ción de Arbitrios m unic ipa les , la áel mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUESTAS EN EL DÍA DE E ü f .
2.551 fanegas de trigo.
3.414 arrobas de h a rina  de id.

16.232 arrobas de carbón.
112 vacas, que componen 40.099 libras de peso.
715 carneros,  que hacen 17.933 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN B l  DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera ,  de 76 á 90 rs. arroba ,  y de 38 á 46 

cuartos libra.
i

Tocino añejo, de 8) á 84 rs. arroba ,  y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón , de 98 á 108 rs.  ar roba ,  y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos l ib ra ’
Arroz, de 34 á 38 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba ,  y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs.  arroba.
Jabón, de 54 á 62 rs. a r rob a ,  y de 20 á 22 cuartos 

l ibra.
Pata tas , de 4 á 5 rs.  arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 % rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.
Trigo vendido 2.561 fanegas
Quedan por vender. . 1.439.

Precio m á x im o . . . . . . .  611 /2 .
Idem m ínim o.  ............ 50.
Idem  m e d i o . ,    57,41.

Lo que se anunc ia  al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Agosto de 1861.=El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d ,
Cotización del 27 de Agosto de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado publ icado, 49- 05 c.; 
á plazo, 49-10 fin cor. á v o l . ; 49-30 , 35 y 30 fin próx. 
voluntad. AA ,Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 4 2 -9 0 ;  a 
plazo, 43-10 fin próx. vol.Deuda amortizable de primera c la se , publicado, 
3 7 - i 0.

Idem de segunda, id., 16.
Idem del personal, no publicedo, 21-60.
Acciones de c a r r e te ra s , emisión de 1 .* de Abril de 

1850,de á 4.000 rs. ,  6 por 100 anua l ,  i d . , 96 d.
Idem de á 2.000 rs. ,  id., 97 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de ¿ 2.000 rs. ,  idem, 

96-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs . ,  idem, 

101 d.
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , idem, 95-75 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem, 96-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 anual ,  id. 109.
Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones de ferro

carr iles ,  id., 91 -90.
Acciones del Banco de España , i d . , 204.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id .,  51 d.
c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-21 p.

Plazas del reino.

Da5o. BaneSclo. D$£«. Beneficia

Albacete  1/8 L u g o . . . .................
Alicante  1/2 Málaga...................  1/4
Alm ería    1/4 M u r c i a . . . .  p a rd .
Avila  p a rd .  . .  O ren se   5/8 p.
Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo...... 1/2 p.
Barcelona  7/8 Palencia.................  1 /4 d .
Bilbao  1/2 Pamplona..  . .  3/4
Burgos................. .. 3?8 d. Pontevedra, par.
Cáceres  1/8 Salamanca, par.
Cádiz  4/8 p. San Sebas-
C aste l lon . . .  . .  . .  t ian   . .  1 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  San tander.  •• 1/2 d.
Córdoba  par.  . .  Santiago.. .  1/2 d.
Coruña.................... 1/4 Segovia.. . .  par. . .C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  par.
Gerona................................... Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1/2 . ,  Tarragona. 1/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel..................
Huelva. . o ............................  Toledo  1/2
Huesca  . .  Valencia.................. 1/8
J a é n . . . . . . .  1/4 . .  Valladolid,. ,* 3 '8
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  V itoria .....  1/2 d.
L é r id a   . .  Z am o ra . . . .  p a rd .
Logroño.. . .  par d. . .  Zaragoza.............  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Agosto de 1861.

Fondos franceses. J ^ ¿o ' .V .V . .  . . 1 98*50.
r 3 por 100 interior   47 1/2.

Españoles................. I Idem ex ter io r ..................... 48 1/2.
(Amortizable......................... 16 3/4.

Consolidados............................................   92 5/8 á 3/4.
Amberes 23 de Agosto. — In te r io r ,  46 7/8. — Diferida, 

41 5/8.
Amsterdam  22 de Agosto.— Interior,  47 5/8.—Diferi

da , 42 1/4.
Francfort 22 de Agosto. — I n te r io r , 47 5/8. — Diferi

da, 41 1/2.
Londres 22 de Agosto.— In te r io r ,  50.

ESPECTACULOS.
C ir c o  d e  P r ic e  , calle de Recoletos. — A las ocho y 

media de la noche.— Extraordinaria función á beneficio 
de los famosos clowns W hittoyne, Secchi y Alfan.—Pri
mera parte .— La fuga  de Cleopatra, por la señorita An- 
netti.—Trabajo de gracia con saltos de oriflamas y  coro
nas de flores, por la señorita Matilde.— La Irasformacion 
de los clowns Sres. W hittoyne y Secchi. — El diablillo 
Julio Perez ejecutará un sorprendente trabajo sobre un  
caballo en pelo.—Mr. W hittoyne tocará un  instrumento 
de madera y paja , con acompañamiento de violin por el 
Sr. Alfan, finalizando con la Parodia délos violinistas se
ñores Binnion y Fuller. — La batuda americana , por 
Mr. Cristoff y otros artistas.—Segunda parte.— El desafío 
de los Sres. Alfan, Camargo ŷ  Martínez sobre el torni-* 
quete.—Madame Adams repetirá sus aplaudidos ejercicios 
ecuestres.—La escuela de los clowns Secchi, Alfan y Fe
derico R unne lls , dirigida por el Sr. Whittoyne.—La alta 
escuela, por la Sra. Marielta Hollé.— La parodia de la alta 
escuela, por el Sr. Secchi.—Sorprendente trabajo ecues
t re ,  por el Sr. F rank Pastor .— Los anillos volantes , por el 
artista español madrileño Sebastian Martínez.— A parodia d'uma tourada portuguesa.


